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REGLAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de observancia obligatoria y se aplicarán 
dentro de los límites del territorio municipal de Praxedis G. Guerrero.

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se consideran como autoridades:

I.- El Presidente Municipal.
II.- La Dirección de Obras Públicas Municipales.
III.- La Dirección de Seguridad Pública como auxiliar de la anterior.

Artículo 3.- Todas las personas que pretendan realizar las actividades que señale este Reglamento, deberán contar 
con la autorización de la Dirección de Obras Públicas.

Artículo 4.- Los procedimientos del presente Reglamento tienen como fin ejercer principios y actitudes que normen 
las acciones que aseguren la creación y conservación de los parques, jardines y paseos públicos del Municipio de 
Praxedis G. Guerrero.

Artículo 5.- Estas actividades estarán a cargo del Municipio a través de la Dirección de Obras Públicos Municipales.

Artículo 6.- El Área de Parques y Jardines tendrá además las siguientes atribuciones:

I.- La arborización de parques y plazas, boulevares y calzadas, procurando la vigilancia y conservación de los 
mismos.

II.- Construir los parques, jardines, plazas y paseos públicos necesarios, a fin de mejorar el paisaje urbano y el medio 
ambiente, contando con el apoyo económico y manual de los colonos en su caso.

III.- Conservar los árboles, pastos, plantas y flores de ornato que existan en plazas y jardines públicos, evitando que 
las mismas constituyan peligro para las construcciones, u obstruyan el libre tránsito.

IV.- Proveer el sistema de riego a los parques, plazas, jardines y paseos públicos del Municipio.

V.- La plantación de flores y plantas de ornato, en jardines, plazas y paseos públicos creando así una mejor proyección 
al Municipio.

VI.- Reforestar los predios del Municipio y las áreas verdes municipales; crear los comités de vecinos para la 
forestación, el cuidado y mantenimiento de áreas verdes municipales.

VII.- La aplicación de las sanciones a que hace referencia el presente Reglamento.

CAPÍTULO II
OBLIGACIONES

Artículo 7.- La forestación y plantación de árboles y su cuidado a orillas de las banquetas será responsabilidad del 
vecino, comerciante o industrial.

Artículo 8.- En las vecindades u otros similares, el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento estará a 
cargo de los propietarios o administradores de los predios.

Artículo 9.-  Los particulares podrán plantar árboles en lineamiento de la vía pública, respetando este Reglamento.

Artículo 10.- Para derribar los árboles de la vía pública, se requiere orientación y autorización previa de la Dirección 
de Obras Públicas.
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Artículo 11.- Se prohíbe la poda o tala de árboles sin la autorización del Dirección de Obras Públicas, ya que la 
propia dirección le orientará como ejercer una mejor actividad.

Artículo 12.- En los parques, plazas y paseos públicos el acceso es libre.

Artículo 13.- Queda prohibido destruir las plazas, bancas, murales, monumentos, los prados, arbustos o árboles, así 
como las plantas, obras de ornato que en los mismos se construyan, sancionándose, además, a quien arroje basura 
o desperdicios de los mismos.

Artículo 14.- En los parques, plazas, jardines o paseos públicos no se establecerán puestos fijos sin el permiso que 
deberá expedir la autoridad correspondiente, la que quienes fijará al solicitante las condiciones para su instalación.

Artículo 15.- Será obligación del propietario de la casa habitación o terreno, mantener limpia el área habitada o 
deslindada de su propiedad, cuidando las plantas, árboles y áreas verdes.

Artículo 16.- Cada propietario de terrenos sin construir mantendrá regularmente limpios sus predios para una mejor 
vista de su colonia o sector, con la supervisión de la Dirección de Obras Públicas.

Artículo 17.- Las infracciones al presente Reglamento se sancionarán conforme al Capítulo de Sanciones.

Artículo 18.- Las sanciones a que se refiere el artículo anterior, son independientes del costo de reposición y 
reparación de daños causados a las áreas verdes municipales, bulevares, plazas, calzadas y parques públicos 
dañados en forma accidental o intencional, cuyo pago será obligación de quien resulte responsable. La estimación 
de los daños antes mencionados será efectuada por la Dirección.

Artículo 19.- En el caso de la Comisión Federal de Electricidad y de Teléfonos de México, deberán previamente 
solicitar el permiso correspondiente a la Dirección de Obras Públicas, para así realizar las podas y talas que sean 
necesarias debajo de las líneas de energía eléctrica o telefónica.

CAPÍTULO III
SANCIONES.

Artículo 20.- Independientemente de las sanciones que señalen otros reglamentos municipales, las infracciones a 
este Reglamento serán sancionadas con:

I.- Multas conforme a la Ley de Ingresos del Municipio de Praxedis G. Guerrero. En caso de reincidencia, se aplicara 
cuatro veces la primera multa que se hubiera impuesto.

III.- Arresto hasta por 24 horas, y podrá ser consignado a las autoridades correspondientes.

CAPÍTULO IV
DE LOS RECURSOS

Artículo 28.- Las resoluciones que en esta materia dicte la Dirección, podrán ser impugnadas a través de los medios 
de impugnación que establece el Código Municipal  para el Estado de Chihuahua. 

Artículo 29.- La tramitación y resolución de los medios de impugnación, se sujetarán a  lo establecido por el Código 
Municipal del Estado de Chihuahua. 

TRANSITORIOS.

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan derogados todos los acuerdos y disposiciones municipales dictadas con anterioridad 
y que se opongan al presente Reglamento.

A T E N T A M E N T E

EL SECRETARIO MUNICIPAL

Rúbrica
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION
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DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS. 

EDICTO 

Juzgado Primero Civil 
Distrito Hidalgo
Hidalgo del Parral, Chih.

En el expediente número 874/08, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL promovido por el C. JOSE LUIS 
CANO CORRAL COMO APODERADO DE LOS 
C.C. MANUEL EUTIMIO DE ALBA ENCINA y ROSA 
ARACELI CANO CORRAL en contra del Registro 
Público de la Propiedad y C. RAMONA SINALOA DE 
ENCINAS.- obra un auto que a letra dice:- 

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA, A DIECISIETE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Por presentado 
el C. LIC. OMAR MENDOZA RODRIGUEZ, con su 
escrito recibido con fecha dieciséis de abril del presente 
año, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos, y 
atento a lo que solicita, advirtiéndose del sumario que 
se encuentra justificado el desconocimiento del lugar 
en que puede ser notificada la C. RAMONA SINALOA 
DE ENCINAS, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 123 párrafo segundo del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena 
emplazarla a juicio por medio de edictos, los cuales 
deberán publicarse por tres veces consecutivas de 
siete en siete dias, en el Periódico Oficial del Estado, 
así como fijarse un tanto de ellos en el Tablero de 
Avisos de este Tribunal, además de anunciarse en el 
periódico El Sol de Parral que se edita en esta ciudad, 
significándose que por lo que se refiere a estas dos 
ultimas publicaciones las mismas deberán efectuarse 
en días hábiles debiendo mediar entre ellas seis días 
hábiles. para que precisamente la siguiente se efectúe 
en el séptimo. también hábil; llamamiento a juicio en 
el que se le hace saber a la hoy demandada, que el 
C. JOSE LUIS CANO CORRAL, en su carácter de 
apoderado legal de los SEÑORES MANUEL EUTIMIO 
DE ALBA ENCINA y ROSA ARACELI CANO CORRAL, 
le demandan en la Vía Ordinaria Civil la Prescripción 
Positiva del inmueble ubicado en la calle Castaño 
número 100, colonia Ampliación Juárez de esta ciudad, 
lote 14, manzana 3, con una superficie de 180.00 
M2, con las medidas y colindancias a que se refiere 
la inscripción número 77, a folios 36, libro 379 de la 
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad 
de este Distrito Judicial Hidalgo. Habiéndose formado 
expediente, se ordenó registrar en el libro de Gobierno 
respectivo, de conformidad con los artículos 248, 249 
y 250 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, motivo por el cual y conforme al auto de 
radicación de fecha veinticinco de noviembre del año 
dos mil ocho, se le emplaza a juicio por este medio, 

concediéndole un término de nueve días más diez por 
razón del desconocimiento del domicilio en que pueda 
ser emplazada a juicio, para que de contestación a la 
demanda interpuesta en su. contra, apercibida que en 
caso de no hacerlo se le tendrá por presuntivamente 
ciertos los hechos de la demanda que dejare de 
contestar. Así mismo se les hace saber a la co 
demandada que dentro del término concedido deberá 
presentar las excepciones dilatorias que tuviere, 
mismas que se estudiarán y resolverán concurran o no 
las partes a la audiencia previa de depuración procesal 
que para tal efecto se señale, de conformidad con el 
artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, término que le empezará a contar a partir 
del día siguiente en que se haga la última publicación 
del edicto respectivo, en el entendido que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Tribunal.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LIC. MARTIN 
DUARTE PRIETO, Juez Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial Hidalgo, en unión del Secretario de Acuerdos, 
con quien actúa y da fe. DOY FE. FIRMADO, dos 
formas ilegibles, Rúbricas.

Lo que me permito publicar de la siguiente frma para 
los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Hgo. del Parral, Chih., 21 abril 2009

Secretario del Juzgado Primero Civil Distrito Judicial 
Hidalgo. EL C. LIC. RAMIRO LOPEZ HERRERA.

3874-51-53-55
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

FRITZ REMPENING RICO 
PRESENTE.
 
En el expediente número 1288/2008, relativo al 
juicio sumario civil promovido por JUAN SALOMÓN 
TALAMAS, en su carácter de apoderado de 
HORTENCIA TALAMAS MANSUR, en contra de 
FRITZ REMPENING RICO, existe un auto que a la 
letra dice: 

Chihuahua, Chihuahua, a cinco de junio del año dos 
mil nueve. Agréguese el escrito presentado el primero 
del actual, por JUAN SALOMÓN TALAMAS y como 
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lo solicita, tomando en consideración que se ha 
justificado el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada, ya que se recibió el informe de Tesorería 
Municipal; Teléfonos de México, Sociedad Anónima; 
Instituto Mexicano del Seguro. Social, Instituto Federal 
Electoral; Junta Municipal de Agua y Saneamiento 
y Secretaría de Finanzas y Administración y se 
desahogó la información testimonial respectiva, 
hágase del conocimiento a FRITZ REMPENING RICO, 
la radicación del expediente 1288/2008, ordenando 
su emplazamiento por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de circulación que se edite en la ciudad, 
además de fijarse un tanto de ellos en el tablero 
de avisos de este Juzgado, indicando que JUAN 
SALOMÓN TALAMAS en su carácter de apoderado de 
HORTENCIA TALAMAS MANSUR, le demanda en la 
VÍA SUMARIA CIVIL las prestaciones a que se refiere 
en su Iibelo inicial, por lo cual se le concede un término 
de tres días, más cinco, a partir de la última publicación 
por razón del desconocimiento de su paradero, para 
que conteste la demanda interpuesta en su contra, 
con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del 
término concedido se le tendrá por contestados 
presuntivamente en sentido afirmativo los hechos 
de la demanda que se dejaren de contestar; en la 
inteligencia de que las copias de traslado debidamente 
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se le hace 
saber que no se le admitirán promociones de fuera 
del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones 
y citaciones se le harán por medio de lista, lo cual se 
hará así mientras no comparezcan por sí o por medio 
de apoderado, con excepción de las que el Tribunal 
considere que deban hacerse de otra manera; lo 
anterior con fundamento en los artículos 119 inciso a), 
123, 124 y 446 del ordenamiento procesal. Expídanse 
los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada 
MA. REBECA PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE. LICENCIADA MA. REBECA PIZARRO MICHEL.- 
LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS. Secretaria. 
Rúbricas.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 17 de junio del 2009.

La Secretaria de Acuerdos LICENCIAD SILVIA 
MENDOZA OSTOS.

3862-51-53-55
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

MARIA GUILLEN RODRIGUEZ
PRESENTE.-

En el expediente número 234/09, relativo al JUICIO 
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, 
promovido por LIC. CLAUDIA SIERRA RENTERIA 
PROCURADORA AUXILIAR DE, LA DEFENSA DEL 
MENOR Y LA FAMILIA, en contra de MARIA GUILLEN 
RODRIGUEZ Y MARIA ESTHER RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, existe un auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a diez de junio del año dos 
mil nueve. Agréguese a sus autos el escrito, recibido 
en fecha ocho de junio del año en curso, que presenta 
el C. LICENCIADO JOSE LUIS GONZALEZ SOTO, y 
visto lo solicitado y toda vez que el desconocimiento 
del paradero de la C. MARIA GUILLEN RODRIGUEZ 
quedó debidamente acreditado, notifíqueseles 
por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces consecutivas de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, y en un diario de mayor 
circulación de esta ciudad; debiendo hacérsele saber 
a la demandada que dentro del término de tres días 
contados a partir de la última publicación que se haga 
deberá de dar contestación a la demanda entablada 
en su contra apercibida de que en caso de no hacerlo 
se Ie tendrá presuntamente por confesa de los hechos 
que dejare de contestar, asímismo de que las demás 
notificaciones y citaciones que se Ie hagan aún las 
de carácter personal se Ie harán por medio de cédula 
que se publique en los tableros del Juzgado y de 
que no se les recibirán promociones de fuera del 
lugar del juicio y que quedan a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias simples de Ley para 
que se impongan de ellas. Haciéndosele saber que 
las excepciones dilatorias se estudiarán y resolverán 
concurran o no las partes, en la audiencia previa de 
depuración procesal, tal y como lo ordena el Artículo 
252 y 497 del Código de Procedimientos Civiles. 

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCIA Secretaria de 
Acuerdos encargada del Despacho por Ministerio 
de Ley del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, por ausencia temporal de 
su titular, conforme lo establece el Artículo 154 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien 
actúa asistida de la Primera Secretaria Proyectista 
LICENCIADA SORELIA  BETZABE AMPARAN LIMAS 
en los términos indicados por el Artículo 177, segundo 
párrafo, del citado ordenamiento, que da fe de las 
actuaciones. Doy fe. 
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Publicado en la lista del día once de junio del año 
dos mil nueve, con el número . CONSTE. Surtió sus 
efectos el día doce de junio del año dos mil nueve 
a las doce horas. CONSTE.  LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA.- LICENCIADA SORELIA 
BETZABE AMPARAN LIMAS.- Secretario rúbricas. 
Doy fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 10 de junio del 2009.

La Primera Secretaria Proyectista en funciones 
de Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley. 
LICENCIADA SORELIA BETZABE AMPARAN 
LIMAS.

3892-51-53-55
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Jiménez
Cd. Jiménez, Chih.
C. MARIA ANTONIETA COBOS TAVARES. 
LUGAR DONDE SE ENCUENTRE:
 
Se hace de su conocimiento que en el expediente 
número 238/2009, relativo a LAS CONTROVERSIAS 
DEL ORDEN FAMILIAR promovidas por el C. 
HERMINIO ACOSTA MUELA en contra de la C. MARIA 
ANTONIETA COBOS TAVAREZ. Se dictó un auto que 
a la letra dice: 

Ciudad Jiménez, Estado de Chihuahua a ocho de junio 
del año dos mil nueve. A sus autos en el expediente 
número 238/2009 el escrito presentado ante este H. 
Juzgado con fecha tres de junio del año en curso por 
parte del C. HERMINIO ACOSTA MUELA y como lo 
solicita, toda vez que han sido recabados la información 
testimonial ofrecida, así como la contestación del 
oficio de averiguación girado en autos, y de los 
cuales se desprende que se ignora el domicilio de 
la parte demandada C. MARIA ANTONIETA COBOS 
TAVARES, notifíquese la radicación del presente juicio 
a la demandada citada con antelación por medio de 
edictos que deberán de ser publicados por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, en un diario de circulación de la 
capital del Estado, además de fijarse un tanto de los 
mismos en el tablero de avisos de este Tribunal, lo 
anterior de conformidad con el Artículo 123 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, haciéndole 
saber a la demandada que el término para contestar 
la demanda instaurada en su contra iniciará a partir 
del día siguiente hábil de la última publicación de los 
edictos ordenados. 

NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma el C. 
LICENCIADO JUAN JOSE FERNANDEZ CARREJO, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil del Distrito 
Judicial Jiménez, Estado de Chihuahua, por ante la 
C. LICENCIADA IVONNE MARGARITA CAMACHO 
ESPINOZA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado con 
quien actúa y da fe. Dos firmas ilegibles. 

AUTO DE RADICACION OUE TAMBIEN SE NOTIFICA.
Ciudad Jiménez, Chihuahua, a diecisiete de abril del 
año dos mil nueve.Por presentado el C. HERMINIO 
ACOSTA MUELA, con su escrito, documentos y copias 
simples que acompaña recibidos en este H. Juzgado 
el día trece de los corrientes; fórmese expediente y 
regístrese en el libro de Gobierno respectivo. Téngasele 
demandando en la vía de CONTROVERSIAS DEL 
ORDEN FAMILIAR a la C. MARIA ANTONIETA 
COBOS TAVARES quien puede ser emplazada en el 
domicilio ubicado en Calle Matamoros número uno, de 
la Colonia Fraccionamiento Estavillo de esta ciudad, 
las siguientes prestaciones: 1.- La reincorporación 
urgente de mis menores hijos HERMINIO Y PAULINA, 
ambos de apellidos ACOSTA COBOS, a mi domicilio 
establecido en la Calle Prolongación Francisco I. 
Madero núm. 81, Col. Fraccionamiento Estavillo, 
de esta ciudad y bajo el cuidado del suscrito. 
2.- Subsidiariamente para el supuesto de que la 
demandada MARIA ANTONIETA COBOS TAVARES, 
madre de mis menores hijos HERMINIO y PAULINA 
de apellidos ACOSTA COBOS, se niegue o no permita 
la reincorporación de mis citados hijos le demando la 
tenencia y custodia de mis menores hijos mencionados. 
3.- Subsidiariamente también le demando la 
suspensión de la patria potestad o en el supuesto 
caso le demando la pérdida de la patria potestad 
sobre mis menores hijos HERMINIO y PAULINA 
ACOSTA COBOS, por deformación psicológica, daños 
emocionales y amenazas en contra de su integridad 
física. 4.- El pago de los gastos y costas que origine el 
presente juicio. De conformidad con el Artículo 903-1 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, con 
las copias simples de Ley exhibidas debidamente 
selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese a 
la parte demandada para que dentro del termino de 
tres días de contestación a la demanda entablada en 
su contra, apercibiéndola que de no hacerlo así, se le 
tendrá por confesa presuntivamente de los hechos que 
de la misma dejare de contestar, haciéndosele saber 
a la demandada que las excepciones dilatorias se 
estudiarán y resolverán, concurran o no las partes, en 
la audiencia previa de depuración procesal conforme 
a lo dispuesto por el numeral 252 segundo párrafo del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado reformado. 
Désele al C. Agente del Ministerio Público adscrito 
la intervención legal que corresponde. Y para que 
tenga verificativo la audiencia de avenimiento prevista 
en la fracción I del numeral 903-1 del ordenamiento 
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legal de la materia se fijan las DIEZ HORAS DEL DIA 
CUATRO DE MAYO DE DOS MIL NUEVE; así mismo 
y para que tenga verificativo la audiencia de pruebas 
y alegatos a que se refiere el Artículo 903-1 fracción III 
del Código en cita, se fijan las ONCE HORAS DEL DIA 
CUATRO DE MAYO DE DOS MIL NUEVE. En cuanto 
a la medida provisional que solicita, dígasele que una 
vez que se lleve a cabo la audiencia de avenimiento se 
acordará lo conducente. Téngasele señalando como 
domicilio para oír notificaciones y recibir todo tipo de 
documentos el despacho ubicado en Calle Ocampo 
esquina con Corregidora número 206 altos de esta 
Ciudad de Jiménez, Chihuahua. Téngase con las 
autorizaciones concedidas a los C.C. LIC. BERENICE 
QUIÑONEZ GARCIA Y/O MARIA ISABEL VILLAREAL 
GARCIA Y/O TERESA JÁUREGUI HERNANDEZ 
de conformidad con el artículo 60 cuarto párrafo del 
Código en comento. En cuanto a la autorización en 
los términos del artículo 60 del multicitado Código, 
dígasele que para estar en posibilidades de acordarla 
deberá de exhibir el original de la cédula profesional a 
que hace alusión. Guárdese en el secreto del Juzgado 
los casetes I y II que presenta, previa anotación en el 
libro de Gobierno respectivo bajo la letra “A”. 

NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma el C. LIC. JUAN 
JOSE FERNANDEZ CARREJO, Juez de Primera 
Instancia Civil, del Distrito Judicial Jiménez, Estado de 
Chihuahua, por ante la C. LIC. IVONNE MARGARITA 
CAMACHO ESPINOZA Secretaria de Acuerdos con 
quien actúa y da fe. Dos firmas ilegibles.  

Lo que se hace del conocimiento en vía de notificación 
para todos los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Jiménez, Chihuahua, a 12 de junio de 2009.

La C. Secretaria de Acuerdos LIC. IVONNE 
MARGARITA CAMACHO ESPINOZA.

3876-51-53-55
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
 Cd. Juárez, Chih.

C. JORGE ALBERTO AYÓN ROBLES 
PRESENTE.-
 
En el expediente número 379/08, relativo al JUICIO 
HIPOTECARIO, promovido por LIC. JAVIER GOMEZ 
ITO apoderado de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. 
DE C.V., en contra de JORGE ALBERTO AYON 
ROBLES, existen los siguientes: 

ACUERDO: “Ciudad Juárez, Chihuahua, a diez de 
marzo del año dos mil ocho.- Por presentado el escrito 
del C. LICENCIADO JAVIER GOMEZ ITO apoderado 
de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., 
personalidad que acredita con la documental pública 
que exhibe, misma que se le tiene por reconocida y 
con la que actuará en lo sucesivo dentro del presente 
juicio, con su escrito, documentos y copias simples 
que acompaña, recibidos en este Tribunal el día de 
hoy.- Fórmese expediente y regístrese en el libro 
de Gobierno. Téngasele con el carácter que indica 
promoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
en contra de JORGE ALBERTO AYON ROBLES, 
quien puede ser emplazado a juicio en el domicilio 
ubicado en la Calle Paseo de Papagayos número 
8060-26 “B” del Fraccionamiento Paseos del Alba de 
esta ciudad, por el pago de la cantidad de 74,106.55 
UDIS (SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SEIS 
PUNTO CINCUENTA Y CINCO UNIDADES DE 
INVERSION) correspondientes a la cantidad de 
$291,567.20 (DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 20/100 
M.N.) por concepto del total de la deuda contraída, 
más el pago de intereses normales y moratorios, 
más el pago de gastos y costas que se originen con 
motivo del presente juicio hasta la total terminación 
y demás prestaciones accesorias que reclama en su 
escrito, por las razones de hecho y de derecho que 
hace valer. Se admite la demanda presentada en 
cuanto haya lugar en derecho. Asímismo se le hace 
saber a las partes que el presente juicio se rige por las 
disposiciones del decreto de reforma número 608/03 
VI P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el día 02 de marzo del 2003, y que inició vigencia el 
02 de marzo del mismo año; para lo cual se ordena 
inscribir la presente demanda en lo conducente en 
el Registro Público de la Propiedad en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 2906 del Código Civil 
del Estado y en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 449 se dispone: En virtud de las constancias 
que proceden, queda sujeta la finca identificada 
como terreno y finca sobre él construída ubicada en 
Calle Paseo de Papagayos número 8060-26 “B” del 
Fraccionamiento Paseos del Alba de esta ciudad, 
con una superficie de 120.00 metros cuadrados, 
y los rumbos y colindancias que se describen en la 
declaración primera de la escritura 34758, volumen 
1777, de fecha siete de noviembre del dos mil tres, 
otorgada ante la fe del LICENCIADO EDUARDO 
ROMERO RAMOS Notario Público Número Cuatro en 
ejercicio para este Distrito Judicial Bravos, inmueble 
registrado bajo el número 3, a folio 523, del libro 
3591 de la Sección Primera del Registro Público de 
la Propiedad; y con el número 38, folios 38, del libro 
1301 de la Sección Segunda del Registro Público de la 
Propiedad. Misma que pertenece a JORGE ALBERTO 
AYON ROBLES, a juicio hipotecario, lo que se hace 
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saber a las autoridades y al público, para que no se 
practique en la mencionada finca ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquiera 
otra que entorpezca el curso del presente juicio o 
viole los derechos en él adquiridos por HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V. En consecuencia gírese 
oficio al C. Encargado del Registro Público de la 
Propiedad de este Distrito Judicial Bravos, y expídanse 
por duplicado al interesado copia certificada de la 
demanda; una de ellas deberá quedar en el Registro 
Público de la Propiedad, debiendo agregarse a 
los autos de este juicio la otra copia certificada ya 
debidamente registrada, que contenga los datos de su 
inscripción. Desde el día en que quede registrada la 
demanda el deudor se convierte en depositario judicial 
de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los 
objetos que formen parte de la misma conforme a lo 
dispuesto por la Ley Sustantiva Civil del Estado, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
451 y 452 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado reformado por el Decreto que se menciona. 
Con las copias simples de Ley exhibidas córrase 
traslado al demandado para que dentro del término 
de cinco días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, se presente a este Juzgado a contestar 
la demanda entablada en su contra y a oponer las 
excepciones si las tuviere, asímismo se le hace saber 
a las partes que dado que el presente juicio se rige 
por las disposiciones del decreto de reforma número 
798/01 V P.E., publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día 10 de febrero del 2001, y que inició 
vigencia el 12 de abril del mismo año; virtud a lo que 
se ordena hacerle saber a ambas partes que las 
excepciones dilatorias se estudiarán y resolverán, 
concurran o no las partes, en la audiencia previa de 
conciliación y depuración procesal de conformidad con 
el artículo 252 segundo párrafo del Código Adjetivo 
Civil del Estado, apercibido que de no contestar 
la demanda en el término que para tal efecto se le 
concede, se le tendrá por confeso de los hechos de la 
demanda que dejare de contestar, y demás relativos 
del ordenamiento legal anteriormente referido vigente 
en el Estado. Hágase saber a los demandados que 
no se le admitirán promociones de fuera de lugar del 
juicio y de que las posteriores citas y notificaciones, 
aún las personales se le hará por lista en el tablero 
de avisos del Juzgado, mientras no comparezca por 
sí o por medio de apoderado. Téngasele ofreciendo 
como pruebas de su parte las que cita en la última 
parte de su escrito de cuenta de las que se proveerá 
lo conducente en cuanto a su admisión y desahogo 
en su momento procesal oportuno. Se previene 
al promovente para que en el término de tres días, 
manifieste a este Tribunal si existen otros acreedores 
hipotecarios anteriores a quien deba notificárseles la 
presente demanda de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 447 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado. Téngasele señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones y documentos el ubicado 
en el Boulevard Tomás Fernández número 8550 
en esta ciudad segundo piso, del Fraccionamiento 
Bosques de Senecú de esta ciudad, y autorizando 
para tales efectos conjunta o separadamente a 
los C.C. LICS. MANUEL EPIFANIO ESQUIVEL 
GIRON Y/O ARMANDO QUINTANA MEDINA Y/O 
ARTURO GOMEZ ITO Y/O CLARA ISELA ESQUIVEL 
GIRON Y/O LEOPOLDO FERNANDO GURIDI. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.- Así, lo acordó 
y firma el LICENCIADO JESUS ALBERTO ROCHA 
VEGA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.” J. A. ROCHA V. P. G. 
GUERRERO M. Rúbricas. 

ACUERDO: “Ciudad Juárez, Chihuahua, a diez de 
junio del año dos mil nueve.- Agréguese a sus autos 
el escrito presentado por el LICENCIADO JAVIER 
GÓMEZ ITO, recibido en la Oficialía de Turnos adscrita 
a los Juzgados Civiles y Familiares de este Distrito, 
el seis de mayo del año en curso, visto lo solicitado, 
y tomando en consideración que se ha justificado 
el desconocimiento del C. JORGE ALBERTO 
AYÓN ROBLES, hágasele de su conocimiento, la 
radicación del expediente 379/2008, ordenándose 
su emplazamiento por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en un 
diario de circulación que se edite en la ciudad, además 
de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de 
este Juzgado; concediéndoseles un término de cinco 
días, más ocho, como término prudente a partir de 
la última publicación, por razón del desconocimiento 
de su paradero, para que conteste la demanda 
interpuesta en su contra, con el apercibimiento que 
de no hacerlo dentro del término concedido se les 
tendrán por contestados presuntivamente en sentido 
afirmativo los hechos de la demanda que se dejaren 
de contestar; en la inteligencia de que las copias 
de traslado debidamente selladas y cotejadas se 
encuentran a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado. Asímismo, se le hace saber que no se le 
admitirán promociones de fuera del lugar del juicio 
y que las ulteriores notificaciones y citaciones se le 
harán por medio de lista, lo cual se hará así mientras 
no comparezca por sí o por medio de apoderado, 
con excepción de las que el Tribunal considere que 
deban hacerse de otra manera. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 119 inciso a), 123, 124 y 
446 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado. Expídanse los respectivos edictos. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE:-  Así, lo acordó y 
firma el Licenciado JESUS ALBERTO ROCHA VEGA, 
Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, 
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en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa 
y da fe. DOY FE.” J.A. ROCHA V. P.G. GUERRERO 
M. Rúbricas. 

Lo que se hace de su conocimiento por este medio en 
virtud del desconocimiento de su domicilio.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 17 de junio del 2009.

LICENCIADA PATRICIA GUADALUPE GUERRERO 
MARTINEZ. Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de lo Civil del Distrito Bravos.

3887-51-53-55
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

EMILIO GUILLEN ANGUIANO
Presente.

En el expediente número 1970/08, relativo al juicio 
SUMARIO CIVIL, promovido por GABRIELA ADRIANA 
GUILLEN MORENO, en contra de EMILIO GUILLEN 
ANGUIANO, existe un auto que a la letra dice: 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. -A sus autos el escrito del 
Licenciado ALI MUÑOZ FLOTTE, recibido en Oficialía 
de Turnos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
el día cinco de los actuales; como lo solicita, toda 
vez que se acreditó el desconocimiento del domicilio 
y lugar habitual de trabajo del demandado EMILIO 
GUILLEN ANGUIANO, emplácesele a juicio Sumario 
de Alimentos por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado, en uno de edición local, 
así como en el tablero de avisos de este Tribunal, 
señalándose el término de tres días más diez que le 
otorga este Juzgado con la facultad concedida por 
el artículo 124 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, para que se apersone a continuar el 
procedimiento en el lugar del juicio, apercibiéndola de 
que de no verificarlo, éste seguirá su curso sin que se 
le admitan promociones de fuera del lugar del litigio, 
y todas las ulteriores notificaciones y citaciones, se le 
harán por medio de la lista, mientras no comparezca 
por sí o por apoderado; haciéndosele saber, además, 
que las copias de ley quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado y que el término concedido 
empieza a contar a partir del día siguiente hábil de la 
última publicación. Con fundamento en los artículos 
123, 124 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.  

NOTIFIQUESE:-Así, lo acordó y firma la Licenciada 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy 
Fe. 
 
Publicado en la lista del día once de junio del año dos 
mil nueve, con el número 133. Conste.- Surtió sus 
efectos el día doce de junio del año dos mil nueve a 
las doce horas. Conste. -

LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ.- 
LICENCIADA FLOR CHAVIRA CAMPOS.- Secretaria 
Rúbricas.- Doy Fe. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 16 de junio del 2009.

La Secretaria. LICENCIADA FLOR CHAVIRA 
CAMPOS.

4001-53-55-57
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

GIOMARA IVONNE RUBIO MARTINEZ 
Presente.

En el expediente número 845/08, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL, promovido por los LICENCIADOS 
ROBERTO RODRIGUEZ BAGGIO Y/O ROSA ISELA 
PEDROZA GONZALEZ, apoderados de INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
GIOMARA IVONNE RUBIO MARTINEZ, existe un 
auto que a la letra dice: 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. -Agréguese el escrito de la 
LICENCIADA ROSA ISELA PEDROZA GONZÁLEZ, 
presentado el veintiocho de abril del año en curso y, 
como lo solicita, toda vez que GIOMARA IVONNE 
RUBIO MARTINEZ no dio contestación a la demanda 
entablada en su contra, ni opuso excepciones dentro 
del término que se concedió para ello, se declara su 
rebeldía y se le tiene por presuntivamente confesa de 
los hechos de la demanda que dejó de contestar. Así 
mismo, toda vez que es el momento procesal oportuno, 
se abre el juicio a prueba por un término común a las 
partes de treinta días, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 282 del Código de Procedimientos Civiles 
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y en razón de que la demandada fue emplazada por 
medio de edictos, con fundamento en el artículo 499 
del Código invocado, publíquese el presente proveído 
por dos veces consecutivas cada siete días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de información 
que se publique en esta ciudad, además de fijarse un 
tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal. 
Por lo que hace a su última petición, dígasele que 
previamente se debe hacer la publicación de los edictos 
ordenados. Agréguense los edictos que se publicaron 
en el Tablero de Avisos y permanecieron en éste 
hasta el día de hoy. Notifíquese personalmente a la 
demandada GIOMARA IVONNE RUBIO MARTINEZ, 
por medio de cédula, con fundamento en el artículo 
497 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:-Así, lo acordó y firma la LICENCIADA 
MA. REBECA PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE.

LICENCIADA MA. REBECA PIZARRO MICHEL.- 
LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS.- Secretaria 
Rúbricas.- Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Chihuahua, Chihuahua, a 11 de junio del 2009

La Secretaria. LICENCIADA SILVIA MENDOZA 
OSTOS.

4006-53-55
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 816/09, relativo al juicio 
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, 
promovido por MARIA EUGENIA DE LA CRUZ 
CHAVEZ, existe un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-Por presentada la C. 
MARIA EUGENIA DE LA CRUZ CHAVEZ con su 
escrito y documentos que acompaña, recibidos el día 
dos de junio del año en curso. Fórmese expediente 
y regístrese en el libro de Gobierno. Téngasele 
promoviendo DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, a fin de acreditar el dominio pleno del 
bien inmueble consistente en lote de terreno urbano 
fraccion X ubicado en la Avenida Téofilo Borunda Ortiz 

a 37.24 metros de la calle 26 de la Colonia Guadalupe 
de esta ciudad, con una superficie de 606.25 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
Frente 28.16 metros con Avenida Téofilo Borunda 
Ortíz; por su costado derecho 23.34 metros con 
propiedad de la C. María Lourdes Chávez Loya; por su 
fondo 28.38 metros con propiedad de María Lourdes 
Chávez Loya; por su costado izquierdo 20.60 metros 
con propiedad de María Lourdes Chávez Loya. Hágase 
la publicación del presente auto de radicación, por 
medio de edictos que se publicarán poro tres veces de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en el Diario de Chihuahua y en el tablero de 
avisos de este Tribunal. Notifíquese la radicación del 
presente juicio a los colindantes, Agente del Ministerio 
Público y Registrador Público de la Propiedad de 
este Distrito Judicial Morelos, para que manifiesten 
lo que a su interés convenga. Se le tiene señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones y 
documentos, el ubicado en Calle Esteban Coronado 
número 1303 de esta ciudad y autorizando para tales 
efectos a los LICENCIADOS FRANCISCO DANIEL 
MOLINA CASTILLO, FRANCISCO MOLINA SEAÑEZ, 
ALEJANDRO AGUILAR ORDUÑO, JUAN CARLOS 
MRIELES ALBARADO, así como el C. P . D . HORACIO 
GONZALEZ ARMENDÁRIZ. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 2914, 
2415 del Código Civil del Estado, y 891 del Código 
Procesal Civil.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la Licenciada 
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, 
Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

LICENCIADA CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL 
HOLGUIN. - LICENCIADA GLORIA SOLEDAD 
MONARREZ WONG.- Secretario. Rúbricas.- Doy 
Fe.-

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 12 de junio del 2009.

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA GLORIA 
SOLEDAD MONARREZ WONG.

4004-53-55-57
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.
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En el expediente número 825/09, relativo al juicio 
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, 
promovido por GABRIELA ORTEGA HERNANDEZ, 
existe un auto que a la letra dice: 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CUATRO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Por presentada la C. 
GABRIELA ORTEGA HERNANDEZ con su escrito y 
documentos que acompaña, recibidos el día tres de 
junio del año en curso. Fórmese expediente y regístrese 
en el libro de Gobierno. Téngasele promoviendo 
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, 
a fin de acreditar el dominio pleno del bien inmueble 
consistente en lote de terreno urbano fracción VI 
ubicado en la Avenida Téofilo Borunda Ortiz a 147.86 
metros de la calle 26 de la Colonia Guadalupe de 
esta ciudad, con una superficie de 465.907 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
Frente 26.75 metros con Avenida Téofilo Borunda 
Ortiz; por su costado derecho 17.77 metros con 
fracción III del mismo terreno propiedad de la C. 
MARIA LOURDES CHAVEZ LOYA; por su fondo 27.30 
metros con propiedad de MARIA LOURDES CHAVEZ 
LOYA antes Asociación de Mejoramiento Familiar; 
por su costado izquierdo 16.71 metros con fracción 
IX propiedad de MARIA LOURDES CHAVEZ LOYA 
antes LAURA RAQUEL ORTEGA PEÑA. Hágase la 
publicación del presente auto de radicación, por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en El Diario de Chihuahua y en el tablero de 
avisos de este Tribunal. Notifíquese la radicación del 
presente juicio a los colindantes, Agente del Ministerio 
Público y Registrador Público de la Propiedad de 
este Distrito Judicial Morelos, para que manifiesten 
lo que a su interés convenga. Se le tiene señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones y 
documentos, el ubicado en Calle Esteban Coronado 
número 1303 de esta ciudad y autorizando para 
tales efectos a los LICENCIADOS FRANCISCO 
DANIEL MOLINA CASTILLO, FRANCISCO MOLINA 
SEAÑEZ, ALEJANDRO AGUILAR ORDUÑO, JUAN 
CARLOS MIRELES ALBARADO, Así como el C.P.D. 
HORACIO GONZALEZ ARMENDÁRIZ. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 2914, 2415 del Código 
Civil del Estado, y 891 del Código Procesal Civil. 

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la Licenciada 
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, 
Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día cinco de junio del año dos 
mil nueve, con el número. Conste. Surtió sus efectos 
el día ocho de junio del año dos mil nueve a las doce 
horas. Conste. 

LICENCIADA CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL 
HOLGUIN.- LICENCIADA GLORIA SOLEDAD 
MONARREZ WONG.- Secretario. Rúbricas. Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 12 de junio del 2009

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA GLORIA 
SOLEDAD MONARREZ WONG.

4005-53-55-57
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 823/09, relativo al juicio 
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, 
promovido por MARIA DE LOS ANGELES SANCHEZ 
CHAVEZ, existe un auto que a la letra dice: 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CUATRO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Por presentada la C. 
MARIA DE LOS ANGELES SANCHEZ CHAVEZ con 
su escrito y documentos que acompaña, recibidos el 
día tres de junio del año en curso. Fórmese expediente 
y regístrese en el libro de Gobierno.  Téngasele 
promoviendo DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, a fin de acreditar el dominio pleno del 
bien inmueble consistente en lote de terreno urbano 
fracción III ubicado en la Avenida Teófilo Borunda Ortíz 
número 2606 a 131.15 metros de la calle 26 de la Colonia 
Guadalupe de esta ciudad, con una superficie de 
302,281 metros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: Frente 16.70 metros con Avenida 
Teófilo Borunda Ortíz; Por su costado derecho 18.42 
metros con fracción IV del mismo terreno propiedad 
de la C. María Lourdes Chávez Loya; por su fondo 
16.71 metros con propiedad de María Lourdes Chávez 
Loya antes Hermila Valenzuela de Herrera y Guillermo 
Alberto Villalobos, A; por su costado izquierdo 17.77 
metros con propiedad de José Luis Márquez. Hágase 
la publicación del presente auto de radicación, por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en El Diario de Chihuahua y en el tablero de 
avisos de este Tribunal. Notifíquese la radicación del 
presente juicio a los colindantes, Agente del Ministerio 
Público y Registrador Público de la Propiedad de 
este Distrito Judicial Morelos, para que manifiesten 
lo que a su interés convenga. Se le tiene señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones y 
documentos, el ubicado en Calle Esteban Coronado 
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número 1303 de esta ciudad y autorizando para 
tales efectos a los LICENCIADOS FRANCISCO 
DANIEL MOLINA CASTILLO, FRANCISCO MOLINA 
SEAÑEZ, ALEJANDRO AGUILAR ORDUÑO, JUAN 
CARLOS MIRELES ALBARADO, así como el C. P. D. 
HORACIO GONZALEZ ARMENDÁRIZ.  Lo anterior 
con fundamento en los artículos 2914, 2415 del Código 
Civil del Estado, y 891 del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la Licenciada 
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, 
Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE. 
Publicado en la lista del día cinco de junio del año dos 
mil nueve, con el número. Conste. Surtió sus efectos 
el día ocho de junio del año dos mil nueve a las doce 
horas. Conste. 

LICENCIADA CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL 
HOLGUIN.- LICENCIADA GLORIA SOLEDAD 
MONARREZ WONG. Secretario. Rúbricas. Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 12 de junio del 2009

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA GLORIA 
SOLEDAD MONARREZ WONG.

4003- 53-55-57
-0-

AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO ALBERTO JU ARMENDÁRIZ 
DOMINGUEZ, adscrito a la Notaría Pública Número 
Uno para el Distrito Judicial Guerrero, en funciones de 
Notario Público por licencia de su titular LICENCIADO 
HECTOR GONZALEZ y GONZALEZ, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, 
mediante este aviso doy a conocer a quienes se 
consideren con derecho, que en la Notaría a mi 
cargo, en acta 20,307, del volumen XXXIII, para actos 
fuera de protocolo, de fecha treinta de abril del año 
2009, se inició el trámite extrajudicial de la sucesión 
in-testamentaria a bienes del señor FIDEL SALINAS 
CASTILLO, a solicitud de los señores ERNESTINA 
MUÑOZ CASTILLO viuda de SALINAS, MORAIMA 
y JAVIER de apellidos SALINAS MUÑOZ, todos por 
sus propios derechos y el señor JAVIER SALINAS 
MUÑOZ, además como apoderado de sus hermanos 
los señores FIDEL, OSCAR, TOMAS y ROSA 
AGNEDA, de apellidos SALINAS MUÑOZ, esposa e 
hijos del autor de la sucesión, quien falleció en Nicolás 
Bravo, Municipio de Madera, el día tres de abril del año 

dos mil cinco. En el acta bajo protesta de decir verdad 
expresan que son los únicos parientes del autor de 
la sucesión. Esta publicación se hará dos veces, de 
siete en siete días, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en El Heraldo Noroeste, que se publican 
en la Ciudad de Chihuahua. Quien se considere con 
derecho a la herencia, deberá comparecer ante el 
suscrito Notario dentro del término de tres días hábiles 
siguientes al que se haga la ultima publicación. 

Cd. Guerrero, Chih.,17 de junio de 2009.

El adscrito a la Notaría Pública Número Uno, LIC. 
ALBERTO JU ARMENDÁRIZ DOMÍNGUEZ.

4022-53-55
-0-

AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO ALBERTO JU ARMENDÁRIZ 
DOMINGUEZ, adscrito a la Notaría Pública Número 
Uno para el Distrito Judicial Guerrero, en funciones 
de Notario Público por licencia de su titular 
LICENCIADO HECTOR GONZALEZ y GONZALEZ, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 634 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, mediante este aviso doy a conocer a 
quienes se consideren con derecho, que en la Notaría 
a mi cargo, en acta 19,836, del volumen XXXII, para 
actos fuera de protocolo, de fecha seis de octubre 
del año 2008, se inició el trámite extrajudicial de la 
sucesión intestamentaria a bienes del señor JUAN 
DE DIOS CASTILLO PEREZ, a solicitud del señor 
LUIS CASTILLO LOZANO, por su propio derecho y 
además como apoderado de su madre la SEÑORA 
CIRILA LOZANO VEGA VIUDA DE CASTILLO y de 
sus hermanos los señores JUAN DE DIOS, FLORA, 
EFRÉN y EDUARDO todos de apellidos CASTILLO 
LOZANO, esposa e hijos del autor de la sucesión, 
quien falleció en Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, el 
día catorce de noviembre del año dos mil siete. En 
el acta bajo protesta de decir verdad expresan que 
son los únicos parientes del autor de la sucesión. 
Esta publicación se hará dos veces, de siete en siete 
días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como 
en El Heraldo Noroeste, que se publican en la ciudad 
de Chihuahua. Quien se considere con derecho a la 
herencia, deberá comparecer ante el suscrito Notario 
dentro del término de tres días hábiles siguientes al 
que se haga la última publicación. 

Cd. Guerrero, Chih.,17 de junio de 2009. 

El adscrito a la Notaría Pública Número Uno, LIC. 
ALBERTO  JU  ARMENDÁRIZ   DOMÍNGUEZ.

4021-53-55
-0-
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AVISO NOTARIAL

Doy a conocer que mediante escritura pública 
número 27,546 (veintisiete mil quinientos cuarenta y 
seis), volumen 591 (quinientos noventa y uno), del 
protocolo abierto ordinario, con fecha dos de junio 
del año dos mil nueve, a cargo del suscrito Notario, 
comparecieron las señoras AMPARO OLIVAS SAN 
DOVAL, ALBA OLIVAS OLIVAS, AGUEDA OLIVAS 
OLIVAS y AIDA OLIVAS OLIVAS, con el objeto de dar 
inicio a la tramitación extrajudicial de la sucesión in-
testamentaria a bienes del señor FELlZARDO OLIVAS 
ACOSTA, quien falleció en esta ciudad, el día doce 
de enero de mil novecientos noventa y nueve, y me 
exhibieron la partida de defunción y me acreditaron 
el interés en la herencia con las partidas del Registro 
Civil correspondientes, y bajo protesta de decir 
verdad expresaron que el autor de la herencia tuvo su 
domicilio en esta Ciudad, en sus últimos años de vida; 
que no tienen conocimiento que el autor de la herencia 
haya otorgado testamento alguno; que se consideran 
las únicas herederas de la sucesión y que no tienen 
conocimiento que existan otros herederos o legatarios 
con interés legal en la herencia; y que no han iniciado 
la tramitación judicial de la presente in-testamentaría. 

Mediante la escritura pública número 27,602 (veintisiete 
mil seiscientos dos), del volumen 592 (quinientos 
noventa y dos), del protocolo abierto ordinario a cargo 
del suscrito Notario, con fecha nueve de junio del dos 
mil nueve, con la comparecencia del Ministerio Público 
se desahogó la información testimonial para acreditar 
que las solicitantes son las únicas herederas de dicha 
sucesión intestada. 

En virtud de haber dado cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 559 y 560 del Código de Procedimientos 
Civiles, y para los efectos del numeral 634 del mismo 
ordenamiento, se ordena la publicación de este aviso 
en dos ocasiones, de siete en siete días en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el Estado, así 
como en el Periódico Oficial del Estado. 

Sufragio Efectivo: No Reelección.

El Notario Público Número Dieciocho, LIC. JORGE 
ANTONIO ALVAREZ COMPEAN.

4027-53-55
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil 
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

A las personas que se crean con derecho a heredar 
de la sucesión a bienes de FAUSTINO ALBERTO 
JACQUES GAYTAN,  A   BIENES DE RAUL GUILERMO 
JACQUES GAYTAN. 
PRESENTE.

 
En el expediente número 73/09, relativo al juicio 
INTESTAMENTARIO, promovido por FAUSTINO 
ALBERTO JACQUES GAYTAN, a bienes de RAUL 
GUILERMO JACQUES GAYTAN, en contra de SIN 
DEMANDADO, existe un auto que a la letra dice: 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL  NUEVE. 

Visto el estado que guarda el presente  asunto, y 
previo a dictar la declaración de herederos, deberá 
el promovente dar cumplimiento a lo ordenado por el 
artículo 566 del Código de procedimientos Civiles, y en 
virtud, de ser el promovente pariente colateral dentro 
del cuarto grado, se ordena la publicación de edictos 
por dos veces de siete en siete días, en un Periódico 
de información y en su defecto en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en el tablero de avisos de este 
Juzgado, de la muerte sin testar del C. GUILLERMO 
JACQUES GAYTAN, del presente auto así como 
del auto de radicación. Lo anterior a fin de llamar a 
Juicio a las personas que se crean con igual derecho 
a heredar en la antes mencionada sucesión, lo cual 
deberán hacerlo dentro del término de treinta días, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.
NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada  
MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del 
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE.

INSERTO 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL  NUEVE. 

Por presentado el C. FAUSTINO ALBERTO JACQUES 
GAYTAN, con su escrito y documentos que acompaña, 
recibidos en la Oficialía de Turnos del H. Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado el día veinte de enero 
del año en curso. Fórmese expediente y regístrese en el 
libro de Gobierno. Se tiene al ocursante por sus propios 
derechos, denunciando el Juicio In-testamentario a 
bienes de RAÚL GUILLERMO JACQUES GAYTAN, 
quien falleció en esta ciudad de Chihuahua, Chih., el 
día veintiséis de diciembre del año dos mil ocho. Con 
citación al Agente del Ministerio Público adscrito, gírese 
atento oficio al Jefe del Registro Público de la Propiedad 
y del Notariado, de este Distrito Judicial Morelos, a 
fin de que informe si el autor de la herencia RAÚL 
GUILLERMO JACQUES GAYTAN dejó disposición 
testamentaria alguna. Se señalan las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga 
verificativo la Información Testimonial a que se refiere 
el artículo 560 del Código de Procedimientos Civiles. 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 558, 559 
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y demás relativos del cuerpo legal antes citado. Se 
tiene señalado como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos, el despacho 
ubicado en la calle  San Felipe número 301 colonia 
San Felipe de esta Ciudad, y autorizando para tales 
efectos a los C.C. LICS. RICARDO RIOS RAMÍREZ 
y/o ALEJANDRO DOMÍNGUEZ BARBA y/o MARIO 
IBARRA MORENO y/o CECILIA GAYTAN MONTOYA 
y/o EMILIO GOMEZ CARRASCO y/o RICADO RIOS 
RONQUILLO y/o NANCY BARRAGÁN MACHADO 
Y/O JESSICA LILIAN RODRÍGUEZ SOTO y/o C.P.D. 
ADRIAN RIOS PEREA y/o RIOCARDO  RIOS PEREA 
y/o  EUGENIO FRANCISCO SAENZ ROHANA y/o 
JOSE ELIAS RAMÍREZ NEVAREZ.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada  
MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de 
lo  Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del 
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE. LICENCIADO MARIA TERESA GARCIA MATA 
.-LICENCIADO EDUARDO ZACARIAS GOMEZ 
BUSTAMANTE .- Secretario Rúbricas. DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya  luigar.

Chihuahua, Chihuahua, a 12 de junio del 2009  

El Secretario LICENCIADO EDUARDO ZACARIAS 
GOMEZ BUSTAMANTES.

4020-53-55
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 819/08 relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por los Licenciados 
ROBERTO RODRÍGUEZ BAGGIO y/o ROSA ISELA 
PEDROZA GONZALEZ, en su carácter de apoderados 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en contra de ANA LETICIA MARQUEZ 
GALLEGOS y JOSE CARLOS BELTRÁN SEAÑEZ; 
se dictó un auto que a la letra dice:  

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  Agréguese a sus autos 
el escrito recibido en Oficialía de Turnos del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, a las once horas 
con ocho minutos del día veintidós de mayo del año 
en curso, presentado por la Licenciada ROSA ISELA 
PEDROZA GONZALEZ, y como lo solicita, tomando en 
consideración que se ha justificado el desconocimiento 
del domicilio de la parte demandada, ya que se recibió 

el informe del Director de Seguridad Pública Municipal 
y se desahogó la información testimonial respectiva, 
hágase del conocimiento a LETICIA MARQUEZ 
GALLEGOS, la radicación del expediente 819/2008, 
ordenándose su emplazamiento por medio de edictos 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado, y en un diario de circulación que se edite 
en la ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en 
el tablero de avisos de este Juzgado, indicándoles 
que los Licenciados ROBERTO RODRIGUEZ 
BAGGIO y/o ROSA ISELA PEDROZA GONZALEZ, 
en su carácter de Apoderados del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, le demandan en la VIA 
ORDINARIA CIVIL: El pago de 80.1330 (OCHENTA 
PUNTO UNO TRES TRES CERO) VECES SALARIO 
MINIMO MENSUAL VIGENTE EN EL DISTRITO 
FEDERAL, equivalente al 31 de diciembre del 2007, 
por la cantidad de $123,190.70 (CIENTO VEINTITRES 
MIL CIENTO NOVENTA PESOS 70/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal; el pago de intereses 
no cubiertos, intereses moratorios, gastos y costas y 
demás prestaciones a que se refiere el escrito inicial de 
demanda, y para lo cual se les concede un término de 
nueve días, más diez, a partir de la última publicación, 
por razón del desconocimiento de su paradero, para 
que contesten la demanda interpuesta en su contra, 
con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del 
término concedido se le tendrán por contestados 
presuntivamente en sentido afirmativo los hechos 
de la demanda que se dejaren de contestar; en la 
inteligencia de que las copias de traslado debidamente 
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se les hace 
saber que no se les admitirán promociones de fuera 
del lugar del Juicio y que las ulteriores notificaciones 
y citaciones se les harán por medio de lista, lo cual se 
hará así mientras no comparezcan por sí o por medio 
de apoderado, con excepción de las que el Tribunal 
considere que deban hacerse de otra manera. Lo  
anterior con fundamento en los artículos 119 inciso 
a, 123, 124 y 446 del Ordenamiento Procesal en 
consulta, expídanse los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el Licenciado 
ARNULFO MELGAR MARQUEZ, Juez Cuarto de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE Rúbricas ilegibles. Publicado en la lista del 
día veintisiete de mayo del año dos mil nueve, con 
el número 76. CONSTE. Surtió sus efectos el día 
veintiocho de mayo del año dos mil nueve a las doce 
horas. CONSTE.

Lo que se hace de su conocimiento para  los efectos 
legales a que haya lugar.
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Atentamente.

Chihuahua, Chih., a 03 de junio del 2009  

Secretaria de Acuerdos LIC. AZUCENA DEL ROCIO 
HERNÁNDEZ GONZALEZ.

4028-53-55-57
-0-

AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO ALBERTO JU ARMENDÁRIZ 
DOMINGUEZ, adscrito a la Notaría Pública Número 
Uno para el Distrito Judicial Guerrero, en funciones de 
Notario Público por licencia de su titular LICENCIADO 
HECTOR GONZALEZ Y GONZALEZ, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, 
mediante este aviso doy a conocer a quienes se 
consideren con derecho, que en la Notaría a mi cargo, 
en acta 20,305, del volumen XXXIII, para actos fuera 
de protocolo, de fecha treinta de abril del año 2009, 
se inició el trámite extrajudicial de las sucesiones 
intestamentarias a bienes de los señores PERFECTO 
MOLINA MOLINA y LUSIANA ANCHONDO RUBIO, a 
solicitud del señor ERNESTO MOLINA ANCHONDO, 
quien comparece por sus propios derechos y además 
como apoderado de sus hermanos los señores 
OSCAR, JOAQUIN, CLEMENCIA, MANUEL, MARIA 
DE JESÚS, MARIA LOURDES y PERFECTO, de 
apellidos MOLINA ANCHONDO, hijos de los autores 
de las sucesiones, quienes fallecieron el día quince de 
abril del año dos mil tres, en la ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua y el día veinticinco de febrero del año 
dos mil siete, también en la ciudad de Chihuahua, 
respectivamente. En el acta bajo protesta de decir 
verdad expresa que él y sus hermanos los señores 
OSCAR, JOAQUIN, CLEMENCIA, MANUEL, MARIA 
DE JESÚS, MARIA LOURDES y PERFECTO, de 
apellidos MOLINA ANCHONDO, son los únicos 
parientes de los autores de las sucesiones. esta 
publicación se hará dos veces, de siete en siete días, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en El 
Heraldo NOROESTE, que se publican en la ciudad 
de Chihuahua. Quien se considere con derecho a la 
herencia, deberá comparecer ante esta Notaría dentro 
del término de tres días hábiles siguientes al que se 
haga la última publicación. 

Cd. Guerrero, Chih., 17 de junio de 2009.

El adscrito a la Notaría Pública Número Uno. LIC. 
ALBERTO JU ARMENDARIZ DOMINGUEZ

4025-53-55
-0-

AVISO NOTARIAL

A los interesados en la herencia del señor EPIFANIO 
COSS MANRIQUEZ, se les hace saber: 

Que en la escritura número 9,699 nueve mil seiscientos 
noventa y nueve, de este protocolo a mi cargo, con fecha 
diecisiete de junio del año dos mil nueve, compareció 
la señora SOCORRO HERNANDEZ MENDOZA, por 
su propio derecho, con el carácter de apoderada 
legal de sus hijos los señores RIGOBERTO, FELIPE, 
SOCORRO, MARGARITA, GABINO, BLANCA 
ESTELA, VALENTE y JAIME, todos de apellidos 
COSS HERNANDEZ y además como única y universal 
heredera en la sucesión intestamentaria a bienes de 
su hijo el señor EPIFANIO COSS HERNANDEZ, con el 
objeto de tramitar extrajudicialmente la testamentaría 
a bienes del señor EPIFANIO COSS MANRIQUEZ, 
quien en su testamento público abierto, otorgado 
ante la fe del LICENCIADO HÉCTOR GONZÁLEZ y 
GONZÁLEZ, Notario Público Número Uno para este 
Distrito Judicial Guerrero, Chihuahua, el día treinta 
de mayo del año dos mil uno, en la escritura pública 
número 6,798 seis mil setecientos noventa y ocho, 
y en el cual designó como legatarios a su esposa la 
señora SOCORRO HERNÁNDEZ MENDOZA del 
uso y usufructo vitalicio, sobre el 50% cincuenta por 
ciento indiviso de todos sus bienes y a sus hijos los 
señores RIGOBERTO, JAIME, VALENTE, EPIFANIO, 
FELIPE, GABINO, MARGARITA, BLANCA ESTELA 
y SOCORRO de apellidos COSS HERNÁNDEZ, la 
nuda propiedad de todos sus bienes y como Albacea 
Definitivo a su hijo el señor Rigoberto Coss Hernández, 
quien otorgo mandato especial a la compareciente 
para que desempeñe el cargo de Albacea, quien en 
este acto acepta el cargo y protesta cumplir su fiel 
y legal desempeño, declarando asímismo que va a 
proceder a la formación del inventario de los bienes 
sucesorios. 

A t e n t a m e n t e.

Cd. Guerrero, Chih., a 24 de junio de 2009.

El Adscrito a la Notaría Pública Número Uno. LIC. 
ALBERTO JU ARMENDARIZ DOMINGUEZ

4024-53-55
-0-

AVISO NOTARIAL

El LICENCIADO ALBERTO JU ARMENDÁRIZ 
DOMINGUEZ, adscrito a la Notaria Pública Número 
Uno para el Distrito Judicial Guerrero, en funciones de 
Notario Público por licencia de su titular LICENCIADO 
HECTOR GONZALEZ y GONZALEZ, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 634 del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, 
mediante este aviso doy a conocer a quienes se 
consideren con derecho, que en la Notaría a mí 
cargo, en acta 20,391, del volumen XXXIII para actos 
fuera de protocolo, de fecha tres de junio del año 
2009, se inició el trámite extrajudicial de la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor FRANCISCO 
OCTAVIO CANO MAGALLANES, a solicitud de los 
señores TRINIDAD OROZCO CHACON VIUDA DE 
CANO y FRANCISCO ARIEL CANO OROZCO, por 
sus propios derechos y el señor FRANCISCO ARIEL 
CANO OROZCO, además como apoderado de sus 
hermanos los señores SILVIA, ALBERTO y LIZETH de 
apellidos CANO OROZCO, esposa e hijos del autor 
de la sucesión, quien falleció en Rancho El Vallecillo, 
Municipio de Madera, Chihuahua, el día veintitrés 
de noviembre del año dos mil ocho. en el acta bajo 
protesta de decir verdad expresan que son los únicos 
parientes del autor de la sucesión. Esta publicación 
se hará dos veces, de siete en siete dias, tanto en 
el Periódico Oficial del Estado como en El Heraldo 
Noroeste, que se publican en la Ciudad de Chihuahua. 
quien se considere con derecho a la herencia, deberá 
comparecer ante el suscrito Notario dentro del término 
de tres días hábiles siguientes al que se haga la última 
publicación. 

Cd. Guerrero, Chih.,23 de junio de 2009.

El adscrito a la Notaría Pública Número Uno. LIC. 
ALBERTO JU ARMENDARIZ DOMINGUEZ.

4023-53-55
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Ciudad Juárez, Chihuahua

C. EDGAR MENDOZA VILLALOBOS.
PRESENTE.

En el expediente número 1185/07, relativo al JUICIO 
HIPOTECARIO, promovido por LIC. FRANCISCO 
JAVIER HERNANDEZ CASAVANTES apoderado 
de, BBVA BANCOMER S.A., en contra de EDGAR 
MENDOZA VILLALOBOS y LENN ENOC BORDIER 
LEAL, existe una diligencia que en su parte conducente 
dice:

ACUERDO:

“En Ciudad Juárez, Chihuahua, siendo las nueve 
horas con treinta minutos del día veintisiete de abril 
del año dos mil nueve, día y hora fijados por auto de 
fecha quince de abril del año en curso para que tenga 

verificativo la audiencia de conciliación y depuración 
del procedimiento, a que el mismo proveído se refiere 
el C. Juez declara instaurado el acto. A lo que el C. Juez 
acuerda: Que visto lo solicitado por la compareciente 
y por ser el estado procesal de autos se abre el juicio 
a prueba por el término de quince días comunes para 
las partes, de conformidad con los artículos 264 e) y 
405 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
debiéndose notificar a la parte demandada la apertura 
del periodo probatorio por medio de edictos, mismos 
que deberán publicarse por dos veces consecutivas 
de siete en siete días tanto en el Periódico Oficial de 
Estado y en uno de información local, así como en 
los estrados del Tribunal, en la inteligencia de que el 
término comenzará a correr a partir del día siguiente de 
la última publicación que se realice. Con lo que terminó 
la presente diligencia firmando en la misma quienes 
en ella intervinieron por ante la suscrita Secretaria, 
quien actúa ante el Cuarto Secretario Proyectista en 
Funciones de la Secretaria de Acuerdos, ambos por 
Ministerio de Ley y da fe. 

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la Licenciada 
PATRICIA GUADALUPE GUERRERO MARTINEZ, 
Secretaria de Acuerdos en funciones de Juez quien 
actúa ante el C. LICENCIADO CARLOS DAVID 
DUARTE DELGADO, Cuarto Secretario Proyectista, 
ambos por Ministerio de Ley, de conformidad con el 
artículo 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
LICENCIADO JESUS ALBERTO ROCHA VEGA.- 
LICENCIADA PATRICIA GUADALUPE GUERRERO 
MARTINEZ. Secretario rúbricas.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 14 de mayo del 2009. 

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA PATRICIA 
GUADALUPE GUERRERO MARTINEZ.

4029-53-55
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Ciudad Juárez, Chihuahua

En el expediente registrado con el número 1345/07, 
relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el C. LICENCIADO FRANCISCO 
JAVIER HERNANDEZ CASAVANTES apoderado de 
HIPOTECARIA NACIONAL, S. A. DE C. V., en contra 
de BEATRIZ ADRIANA CORTES BAUTISTA y DANIEL 
IVAN HERNANDEZ PORRAS, existe un auto que a la 
letra dice. 
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ACUERDO:

“CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  Agréguese a sus autos 
el escrito del C. Licenciado FRANCISCO JAVIER 
HERNANDEZ PEÑA, con la personalidad que ostenta 
y que tiene debidamente reconocida en autos y visto 
lo solicitado, en atención a las constancias que obran 
en autos, se procede a sacar a remate el inmueble 
hipotecado en el presente juicio, señalándose para 
que tenga verificativo la primera almoneda LAS 
DOCE HORAS DEL DIA DIECISEIS DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO.- Publíquese un edicto por dos veces 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación fijándose un 
tanto en los estrados de este Juzgado, convocándose 
postores para el remate.- Siendo dicho inmueble el 
siguiente: Un terreno urbano y construcción ( casa 
habitación ), ubicada en la calle Mar Azul número 3458, 
lote 04, manzana 93, del fraccionamiento Parajes del 
Sur, etapa XVI, en esta ciudad, inscrita bajo el número 
36 a folio 36 del libro 4034 de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito 
Bravos, con superficie de 120.020 metros cuadrados 
con las siguientes medidas y colindancias: Al 1-2 SE 
45ª21’28” mide 17.00 metros y colinda con lote 03; Al 
2-3 NE 44º38’32” mide 7.06 metros y colinda con Lote 
62; Al 3-4 NW 45º21’28” mide 17.00 metros y colinda 
con lote 05; Al 4-1 SW 44º38’32” mide 7.06 metros y 
colinda con calle Mar Azul.- Siendo postura legal la 
cantidad de $ 282,000.00 ( DOSCIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL 
), que es la cantidad que cubre las dos terceras 
partes del valor fijado por los peritos, sirviendo de 
base para el remate la cantidad de $ 423,000.00 ( 
CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL ).- Todo lo anterior encuentra 
sustento en lo dispuesto por los artículos 729 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles para nuestro Estado. 

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la C. Licenciada 
LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto 
de lo Civil de este Distrito Bravos que actúa con su 
Secretario que da fe.- 

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito 
en el proemio de este edicto. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 11 de junio del 2009. 

El Secretario. LICENCIADO JOSE ANTONIO 
HERNANDEZ DELGADO.
 4030-53-55

-0-

EDICTO

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Judicial Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL, 
PRESENTE

Se hace de su conocimiento, que en los autos del juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL radicado ante el Juzgado 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Abraham 
González, con el número 772/02 promovido por el 
LICENCIADO ERICK JAVIER RODRIGUEZ ANG 
APODERADO GENERAL DE BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra de JOEL 
GUADALUPE HERNÁNDEZ FLORES, se llevará a 
cabo la audiencia de remate en primera almoneda a 
celebrarse a las: ONCE HORAS DEL DIA QUINCE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. con fundamento 
en el artículo 1411 del Código de Comercio, para el 
remate del bien inmueble consistente en: Terreno 
urbano lote 1 manzana C, calle Lerdo de Tejada y 
calle Río Conchos, colonia Santa Rosalía, municipio 
de Camargo, Chihuahua, con superficie de 312.500 
m2, registrado con el número 42, folio 7, libro 302 
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad 
del Distrito Judicial Camargo, sirviendo de base la 
cantidad de $540,500.00 (QUINIENTOS CUARENTA 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), y como postura legal la cantidad 
de $360,333.33 (TRESCIENTOS SESENTA MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL). Debiendo exhibir la persona 
que pretenda comparecer como postor el día y hora en 
que tendrá verificativo la citada audiencia, certificado 
de depósito, que ampara por lo menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirva de base y presentar su 
postura por escrito.

Lo que hago del conocimiento al público en general en 
demanda de postores.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Ciudad Delicias, Chihuahua, a 16 de junio del 2009.

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA GEORGINA 
GUTIERREZ GONZALEZ.

4031-53-54-55
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.



sábado 11 de julio del  2009.                               PERIODICO OFICIAL                              5957

A LOS CC. ERNESTO GOMEZ RODARTE y MICAELA 
RODARTE DIAZ DE GOMEZ.
Presente

En el expediente registrado con el número 1507/08, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL, promovido por el C. 
JESUS MIGUEL OTERO ARMENDARlZ APODERADO 
LEGAL DE GRUPO INMOBILIARIO TIERRA, S.A. 
DE C.V., en contra de los CC. ERNESTO GOMEZ 
RODARTE y MICAELA RODARTE DIAZ DE GOMEZ, 
existe un auto que a la letra dice:

ACUERDO: “-CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 
DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 
Agréguese a los autos el escrito recibido a las once 
horas con cuarenta y ocho minutos del día nueve del 
mes de junio de este año, presentado por JESUS 
MIGUEL OTERO ARMENDARIZ, y visto lo solicitado 
en atención a el estado que guarda el presente asunto, 
con fundamento en los artículos 263 y 405 del Código 
de Procedimientos Civiles, se abre el juicio a prueba 
por un plazo de quince días comunes a ambas partes 
y conforme lo establece el artículo 499 del Código de 
Procedimientos Civiles para nuestro estado se ordena 
notificar por medio de edictos a la parte demandada, 
los cuales se publicarán por dos veces consecutivas 
cada siete días en el Periódico Oficial del Estado y 
en periódico de información local, lo anterior para los 
efectos legales y conducentes a que haya lugar.- 

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA 
LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo 
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario 
de Acuerdos, con quien  actúa y da fe. Doy Fe. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 24 de junio del 2009. 

El Secretario. LICENCIADO JOSE ANTONIO 
HERNANDEZ DELGADO.

4032-53-55
-0-

AVISO NOTARIAL

El día veinte de febrero del dos mil nueve, ante mí 
Licenciado OVIEDO BACA GARCIA, Notario Público 
Número Quince, en actual ejercicio para este Distrito 
Morelos, Estado de Chihuahua y por acta notarial 
número 38,522 treinta y ocho mil quinientos veintidós, 
del libro número 60 sesenta de actos fuera de protocolo, 
comparecieron los señores RICARDO ALEJANDRO y 
YADIRA LIZBETH, ambos de apellidos MALDONADO 
VEGA, con el objeto de iniciar el trámite extrajudicial 
intestamentario a bienes del señor MARCO RICARDO 

MALDONADO ANIMAS, persona que falleció en 
la Ciudad de Irapuato, Guanajuato, el día seis de 
febrero del dos mil nueve, manifestando así mismo 
bajo protesta de decir verdad que son las únicas 
personas que directamente le sobreviven al autor de 
la sucesión.

Lo anterior se da a conocer en cumplimiento a lo 
dispuesto por los Artículos 632 y 633 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, así como lo 
establecido por el Artículo Cuarto Fracción IV de la 
Ley del Notariado del Estado de Chihuahua, mediante 
dos publicaciones que se harán de siete en siete días 
en El Peso de Chihuahua, que se edita en esta ciudad, 
así como en el Periódico Oficial del Estado. Esto a fin 
de que si existiera algún interesado que considerara 
tener algún derecho a la herencia, comparezca y 
reclame dicho derecho en esta Notaría a mi cargo.

Atentamente

Chihuahua, Chih., mayo 27 del 2009.

LIC. OVIEDO BACA GARCIA Notario Público No. 15

4013-53-55
-0-

AVISO NOTARIAL

Con fundamento en lo establecido por el artículo 634 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, hago del conocimiento del público en 
general, que por Acta Notarial, celebrada por el suscrito 
Notario, asentada con el número 31445 del libro de 
registro para actos fuera de protocolo, con fecha 22 
de mayo del año 2009, ante mí comparecieron el 
señor JUAN JOSE GARCIA VALDEZ, por sus propios 
derechos y como apoderado de los señores MARIA 
MAGDALENA VALDEZ LOYA, ROCIO JUDITH 
GARCIA VALDEZ, HOMERO GARCIA VALDEZ  y 
JESÚS JOSE GARCIA VALDEZ, quienes solicitaron la 
radicación y tramitación de la sucesión intestamentaria 
a bienes del señor JESÚS JOSE GARCIA GARCIA, 
habiendo manifestado bajo protesta de decir verdad, 
que el señor JESÚS JOSE GARCIA GARCIA falleció 
en esta ciudad con fecha 15 de septiembre de 2000; 
que al autor de la sucesión le sobreviven sus hijos y 
su esposa los señores JUAN JOSE GARCIA VALDEZ, 
ROCIO JUDITH GARCIA VALDEZ, HOMERO 
GARCIA VALDEZ y JESÚS JOSE GARCIA VALDEZ 
y MARIA MAGDALENA VALDEZ LOYA esta última 
como esposa, que no existen otras personas con el 
mismo grado de parentesco; 2) Que por Acta Notarial 
celebrada por el suscrito Notario, asentada con el 
número 31563 del libro de registro para actos fuera de 
protocolo, de fecha 16 de junio del año 2009, se llevó 



PERIODICO OFICIAL                              sábado 11 de julio del  2009.5958

a cabo la testimonial por un grupo de tres personas, 
quienes ratificaron el dicho de los promoventes 
, de que al fallecer el autor de la sucesión, no dejó 
disposición testamentaria. Todo lo anterior, se notifica 
a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia, y se les hace saber, que para hacer valer 
sus derechos, deberán comparecer ante el suscrito 
Notario, en Ciudad Hidalgo del Parral, estado de 
Chihuahua, con domicilio en calle Constitución No. 9, 
dentro del término de tres días hábiles siguientes al 
término en que se haga la última publicación, sea esta 
en el Periódico Oficial del Estado o en el periódico “El 
Diario”.

Atentamente

Hgo. del Parral, Chih., junio 29 del año 2009. 

El Notario Público Número Cinco. LIC. JOSE SERGIO 
MILLER MATA.

4151-55-57
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos 
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vistos para resolver 
en definitiva los autos que integran el expediente 
número 749/2009, relativo al juicio de DIVORCIO 
POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por 
ROBERTO VILLALOBOS LOYA y JOSEFINA RÍOS 
CADENA, y; 

RESULTANDO: 

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de 
resolverse y se: 

RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la vía de Divorcio por mutuo 
consentimiento. 

SEGUNDO. Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que celebraron los señores 
ROBERTO VILLALOBOS LOYA y JOSEFINA RÍOS 
CADENA, en fecha quince de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, ante la fe del Oficial del Registro Civil 
de San José del Sitio, Satevó, Chihuahua, quedando 
éstos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en 
el entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no 
tuviere trescientos días de separada físicamente de 
su marido, o mediare  examen médico que acredite 
que no está embarazada.

TERCERO.  Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial 
del Estado copia certificada para que se haga la 
publicación correspondiente, asímismo, gírese atento 
oficio al Oficial del Registro Civil de esta ciudad, a 
fin de que proceda a efectuar las anotaciones que 
legalmente procedan, en el acta de matrimonio 
número 56, a folio 269, del libro 249, de la Oficialía 05, 
levantada el quince de julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro, ante la fe del Oficial del Registro Civil de San 
José del Sitio, Satevó, Chihuahua, y hecho lo anterior 
informe a este Tribunal los datos de identificación del 
acta respectiva, a efecto de que se agregue a los 
autos y el expediente sea enviado al archivo general 
como asunto totalmente concluido.

CUARTO. Queda terminada la sociedad conyugal 
habida en el matrimonio, cuya disolución se ha 
decretado.

QUINTO. No procede en la especie hacer condena en 
costas.

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE. Así lo resolvió  y firma 
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez 
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, 
ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA KARLA 
MARIA NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE. 

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro 
de junio del año dos mil nueve, la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este 
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del 
término de ley, para recurrir la resolución pronunciada 
en fecha veintisiete de mayo del  año en curso, el cual 
inició el día primero y concluyó el día cinco ambos 
del mes y año en curso, lo que hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Agréguese a 
sus autos el escrito que presenta JOSE ROBERTO 
VILLALOBOS LOYA, recibido el día veintidós de 
los corrientes, como lo solicita y toda vez que 
efectivamente no ha sido interpuesto recurso alguno 
por las partes en contra de la resolución  dictada en 
autos el día veintisiete de mayo del año en curso, 
según la constancia de la Secretaría, se declara 
ejecutoriada de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 397 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles, para los efectos legales ha que haya lugar. 
Asímismo, expídansele a su costa por duplicado las 
copias certificadas que alude en su escrito de cuenta, 
así como, en cumplimiento a lo ordenado en la citada 
resolución, expídanseles las copias certificadas para 
que con las mismas se integren los oficios ordenados, 
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para que los hagan llegar a su destinatario. Por último, 
hágasele la devolución de los documentos, previa 
copia certificada que se deje en autos; de conformidad 
con el artículo 84 del Código Procesal invocado.

NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma el LICENCIADO 
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Morelos, ante su Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

4146-55
-0-

AVISO NOTARIAL

Con fundamento en lo establecido por el Artículo 634 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, hago del conocimiento del público en 
general, que por acta notarial, celebrada por el suscrito 
Notario, asentada con el número 31551 del libro de 
registro para actos fuera de protocolo, con fecha 15 
del mes de junio del año 2009, ante mí comparecieron 
el señor MANUEL YAÑEZ BLANCAS y las señoritas 
DULCE MARIA, ARIANA Y ROCIO todas de apellidos 
YAÑEZ MAYNEZ, quienes solicitaron la radicación y 
tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes 
de la señora MARIA MAYNEZ GUERRERO, habiendo 
manifestado bajo protesta de decir verdad, que la autora 
de la sucesión falleció a los 6 seis días del mes de 
octubre de 1997 mil novecientos noventa y siete; Que 
a la autora de la sucesión le sobreviven su esposo el 
señor MANUEL YAÑEZ BLANCAS y sus hijas DULCE 
MARIA, ARIANA y ROCIO todas de apellidos YAÑEZ 
MAYNEZ y que no existen parientes más cercanos; 2) 
Que por acta notarial celebrada por el suscrito Notario, 
asentada con el número 31594 del libro de registro 
para actos fuera de protocolo, de fecha 24 de junio del 
2009 dos mil nueve, se llevó a cabo la testimonial por 
un grupo de tres personas, quienes ratificaron el dicho 
de los promoventes, de que al fallecer la autora de la 
sucesión, no dejó disposición testamentaria. Todo lo 
anterior, se notifica a las personas que se consideren 
con derecho a la herencia, y se les hace saber que para 
hacer valer sus derechos, deberán comparecer ante el 
suscrito Notario en Ciudad Hidalgo del Parral, Estado 
de Chihuahua, con domicilio en Calle Constitución No. 
9 dentro del término de tres días hábiles siguientes al 
término en que se haga la última publicación, sea ésta 
en el Periódico Oficial del Estado ó en el periódico “El 
Diario”.

Atentamente

Hgo. del Parral, Chih., junio 25 del 2009.

El Notario Público Número Cinco LIC. JOSE SERGIO 
MILLER MATA.

4152-55-57
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

RITA GUADALUPE LICON ATILANO
PRESENTE.-

En el expediente número 1504/06, relativo al JUICIO 
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por JESUS 
VARGAS BUENO, en contra de RITA GUADALUPE 
LICON ATILANO, existe un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veintitrés de febrero del año 
dos mil nueve. A sus autos el escrito de LETICIA 
HERNANDEZ ESCOBEDO, autorizada por la parte 
actora, recibido en Oficialía de Turnos del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado el día dieciocho de los 
actuales; como lo solicita, toda vez que se acreditó 
el desconocimiento del domicilio y lugar habitual de 
trabajo de la demandada RITA GUADALUPE LICON 
ATILANO, emplácesele a JUICIO DE DIVORCIO 
CONTENCIOSO por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces consecutivas de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
edición local, así como en el tablero de avisos de este 
Tribunal, señalándose el término de tres días más diez 
que le otorga este Juzgado con la facultad concedida 
por el artículo 124 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, para que se apersone a continuar 
el procedimiento en el lugar del juicio, apercibiéndola 
de que de no verificarlo, éste seguirá su curso sin que 
se le admitan promociones de fuera del lugar del litigio, 
y todas las ulteriores notificaciones y citaciones, se le 
harán por medio de la lista, mientras no comparezca 
por sí o por apoderado; haciéndosele saber, además, 
que las copias de Ley quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado y que el término concedido 
empieza a contar a partir del día siguiente hábil de la 
última publicación. Con fundamento en los artículos 
123, 124 y 413 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la Licenciada 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

Publicado en la lista del día veinticuatro de febrero del 
año dos mil nueve, con el número 73. Conste. Surtió 
sus efectos el día veinticinco de febrero del año dos 
mil nueve a las doce horas. Conste.

LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ.- 
LICENCIADA FLOR CHAVIRA CAMPOS.- Secretario. 
Rúbricas.- DOY FE.
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Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 27 de febrero del 2009.

La Secretaria de Acuerdos LICENCIADA FLOR 
CHAVIRA CAMPOS.

4153-55-57-59
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C.C. MANUELA PONCE Y GUADALUPE RUIZ 
ORTEGA.

En el expediente 1353/2008, promovido por la 
LICENCIADA CLAUDIA SIERRA RENTERIA en su 
carácter de Procuradora Auxiliar de LA DEFENSA 
DEL MENOR Y LA FAMILIA en contra de MA. DEL 
REFUGIO AVILA VAZQUEZ, ROBERTO RUIZ 
PONCE, MARIA VAZQUEZ RODRIGUEZ, MANUELA 
PONCE y GUADALUPE RUIZ ORTEGA, relativo a las 
CONTROVERSIAS      DEL ORDEN   FAMILIAR, 
se dictó un auto que a la letra dice:

ACUERDO.- Ciudad Juárez, Chihuahua, a diecisiete de 
junio del año dos mil nueve. Por recibido el escrito que 
suscribe el Licenciado JOSE LUIS GONZALEZ SOTO 
con la personalidad que tiene reconocida en autos, 
como lo solicita y toda vez que la diversa demandada, 
señora MARIA VAZQUEZ RODRIGUEZ, no dió 
contestación a la demanda entablada en su contra, 
es procedente declararle la correspondiente rebeldía, 
por lo que las ulteriores notificaciones aún las de tipo 
personal se le harán por medio de cédula que se fijará 
en los estrados del Juzgado. Así mismo y toda vez 
que acreditó debidamente el desconocimiento general 
respecto del paradero, domicilio o lugar de trabajo de 
las señoras MANUELA PONCE y GUADALUPE RUIZ 
ORTEGA, es procedente ordenar se les notifique del 
juicio de CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR 
promovido por la Licenciada CLAUDIA SIERRA 
RENTERIA en su carácter de Procuradora Auxiliar 
de LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA contra 
de MA. DEL REFUGIO AVILA VAZQUEZ, ROBERTO 
RUIZ PONCE, MARIA VAZQUEZ RODRIGUEZ, 
MANUELA PONCE y GUADALUPE RUIZ ORTEGA, 
por medio de edictos que se publiquen por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en los mismos términos en un 
diario de mayor circulación de esta ciudad, (DIARIO 
DE JUÁREZ, PERIODICO NORTE), además de 
publicarse un tanto de ellos en los estrados de este 

Tribunal. Asímismo, hágaseles saber a las diversas 
demandadas que cuentan con el término de tres días, 
para que den contestación a la demanda entablada 
en su contra, bajo apercibimiento de que en caso 
de no hacerlo dentro de dicho término serán tenidas 
presuntamente por confesas de los hechos de la 
demanda que dejaren de contestar; que no se les 
recibirán promociones fuera del lugar del juicio; que 
las posteriores notificaciones, aún las que por Ley 
sean de carácter personal, se les harán por medio de 
lista, mientras que no comparezcan al juicio por sí o 
por medio de apoderado suficientemente expensado; 
que las copias de Ley quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, en la inteligencia de que el 
término para la contestación de la demanda empieza a 
correr a partir del día siguiente de la última publicación. 
Así mismo hágasele saber a la parte demandada que 
las excepciones dilatorias se estudiarán y resolverán, 
concurran o no las partes, en la audiencia previa de 
depuración procesal, tal y como lo ordena el artículo 
252 del Código de Procedimientos Civiles. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123 
y 124 del Código Procesal Civil. 

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado 
JOSE LUIS ALMADA ORTIZ, Juez Tercero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada CLAUDIA LORENA 
RIVERA RIVERA, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 
Dos firmas ilegibles, un sello del Juzgado, uno que 
dice.

Publicado en la lista del día dieciocho de junio del 
2009 con el número 90. Conste. 

Surtió sus efectos el día diecinueve de junio del 2009 
a las doce horas. Conste. Media firma ilegible.

Lo que me permito hacer de su conocimiento por medio 
del presente edicto para los efectos legales a que haya 
lugar, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a los veinticinco 
días del mes de junio del año dos mil nueve.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero 
de lo Familiar Distrito Judicial Bravos. LIC. CLAUDIA 
LORENA RIVERA RIVERA.

4163-55-57-59
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih. 

MARTHA NIÑO GONZALEZ Y MARTHA GONZALEZ
PRESENTE.
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En el expediente número 896/08, relativo al JUICIO 
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, 
promovido por LIC. CLAUDIA SIERRA RENTERIA 
Procuradora de, LA DEFENSA DEL MENOR Y LA 
FAMILIA, en contra de MARTHA NIÑO GONZALEZ y 
MARTHA GONZALEZ, existe un auto que a la letra 
dice:

AUTO

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinte de mayo del 
año dos mil nueve. Por recibido escrito de fecha 
doce de mayo del año en curso, suscrito por la C. 
LICENCIADA CLAUDIA SIERRA RENTERIA, con la 
personalidad que tiene debidamente acreditada en 
autos y como lo solicita; se abre el período probatorio 
por un término de treinta días comunes a las partes, 
por lo que publíquese por dos veces consecutivas 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de información de esta ciudad 
y en los estrados de este Tribunal por lo que dicho 
período probatorio empezará a correr a partir de la 
última publicación. Lo anterior con fundamento en los 
artículos 258, 497 y 499 del Código Procesal Civil. 

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el C. LIC. 
SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar Distrito Judicial Bravos, por ante la C. 
Secretaria de Acuerdos con quien se actúa y da fe.

LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO.- 
LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ.- 
Secretario. Rúbricas.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 5 de junio del 2009.

La Secretaria LICENCIADA MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ. 

4162-55-57
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. LUIS RAUL SALDAÑA NUÑEZ
PRESENTE.

En el expediente número 35/09, relativo al JUICIO 
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
EN ADOPCION, promovido por LUIS RAUL MACIAS 
ROSAS, en contra de SIN DEMANDADO, existe un 
auto que a la letra dice: 

ACUERDO.- Ciudad Juárez, Chihuahua a veinticinco 
de junio del año dos mil nueve. Por recibido el 
escrito que suscribe el Licenciado GUILLERMO 
GUZMAN BENAVIDES, con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, como lo solicita y toda vez que 
el desconocimiento del paradero del C. LUIS RAUL 
SALDAÑA NUÑEZ, quedó debidamente acreditado, 
notifíquesele por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas de siete en siete días 
en el Periódico Oficial del Estado, y en un diario de 
mayor circulación de esta ciudad, (Diario de Juárez) 
en los mismos términos; a efecto de que comparezca 
ante este Tribunal a otorgar su consentimiento con las 
presentes diligencias de adopción mediante el cual el 
C. LUIS RAUL MACIAS ROSAS, pretende adoptar al 
menor CHRISTOFHER RAUL SALDAÑA LUNA, en el 
entendido de que si dejare de hacerlo en el término de 
tres días, contados a partir de la última publicación lo 
hará quien conforme a la Ley corresponda. 

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el C. Juez Tercero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos Licenciado 
JOSE LUIS ALMADA ORTIZ, por ante su Secretaria 
de Acuerdos Licenciada CLAUDIA LORENA RIVERA 
RIVERA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día veintiséis de junio del año 
dos mil nueve, con el número tres. Conste. Surtió sus 
efectos el día veintinueve de junio del año dos mil 
nueve a las doce horas. Conste.

LICENCIADO JOSE LUIS ALMADA ORTIZ.- 
LICENCIADA CLAUDIA LORENA RIVERA RIVERA.- 
Secretario. Rúbricas.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 29 de junio del 2009.

La Secretaria LICENCIADA CLAUDIA LORENA 
RIVERA RIVERA.

4161-55-57-59
-0-

AVISO NOTARIAL

El día 24 de junio de 2009, ante mí Licenciado 
FRANCISCO DE ASÍS GARCÍA RAMOS, Notario 
Público Número Nueve, en actual ejercicio para este 
Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, y 
mediante acta notarial número 27,309 pasada en 
el volumen 24 del libro de registro de actos fuera 
de protocolo que lleva esta Notaría, compareció 
por sus propios derechos la señora SOCORRO 
BALDERRAMA CHACÓN, con el objeto de llevar a cabo 
el tramite extrajudicial de la sucesión intestamentaria 
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a bienes del señor MERCED BORUNDA CHACÓN, 
persona que falleció en esta Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua el día 28 veintiocho de julio de 1989 mil 
novecientos ochenta y nueve, manifestando además 
la compareciente que aquél tuvo su último domicilio 
en esta ciudad; asímismo expuso aquella, bajo 
protesta de decir verdad, que es la única persona que 
directamente le sobrevive al autor de la sucesión y por 
ende es la única heredera a bienes del de cujus.

Quien se considere con derecho a la herencia o 
tenga algún crédito a cargo de la sucesión, deberá 
comparecer ante el suscrito a más tardar dentro del 
término de 3 días hábiles siguientes al en que se haga 
la última publicación, en las oficinas establecidas en 
Calle Allende número 500 de la Colonia Centro de 
esta Ciudad de Chihuahua. Cumplido con lo anterior, 
se hará la declaración de herederos y se conminará a 
éstos para que designen albacea de la sucesión.

Lo anterior se da a conocer en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 632 y 634 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, así como lo 
establecido en el artículo 4 fracción IV de la Ley del 
Notariado del Estado de Chihuahua mediante dos 
publicaciones que se harán de 7 en 7 días en El Diario 
de Chihuahua, que se edita en esta ciudad, así como 
en el Periódico Oficial del Estado.

Chihuahua, Chih., 6 de junio de 2009.

El Notario Público Número Nueve LIC. FRANCISCO 
DE ASÍS GARCÍA RAMOS.

4184-55-57
-0-

AVISO NOTARIAL

El suscrito Licenciado ABELARDO JORDAN 
MANCHA, Notario Público Número Uno, en actual 
ejercicio para el Distrito Judicial Manuel Ojinaga, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 634 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Chihuahua, mediante el presente aviso, 
doy a conocer a quienes se consideren con derecho, 
que en el acta número 811 ochocientos once, del libro 
número uno de registro de actos fuera de protocolo 
que lleva la Notaría de la cual soy titular, con fecha 20 
veinte de febrero de 2009 dos mil nueve, se dio inicio 
al trámite extrajudicial de la sucesión intestamentaria 
a bienes del señor MANUEL RODRIGUEZ MADRID, 
quien falleció en esta Ciudad de Ojinaga, Chihuahua, 
el día 21 veintiuno de junio de 1986 mil novecientos 
ochenta y seis. Dicho inicio se hizo a solicitud del señor 
JUSTINIAN RODRIGUEZ GONZÁLEZ, por su propio 
derecho y en su carácter de mandatario de la señora 
MANUELA GONZÁLEZ RÍOS, y los señores SIMON, 

ESPERANZA, VIRGINIA, MARIA DEL CARMEN y 
CLEOTILDE de apellidos RODRIGUEZ GONZÁLEZ, 
quienes manifestaron bajo protesta de decir verdad 
que son los parientes más próximos que le sobreviven 
al autor de la sucesión.

Esta publicación se hará en dos ocasiones, con un 
intervalo de siete en siete días entre una y otra, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en el diario 
El Peso, que se edita en la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, y que circula en gran parte del Estado, a 
fin de quien se considere con derecho a la herencia, 
comparezca ante el suscrito Notario dentro del término 
de tres días hábiles siguientes en que se haga la última 
publicación. 

Ojinaga, Chihuahua, 26 de junio de 2009.

El Notario Público Número Uno LIC. ABELARDO 
JORDAN MANCHA.

4185-55-57
-0-

AVISO NOTARIAL

El C. LICENCIADO LEOPOLDO GÓMEZ MELÉNDEZ, 
aspirante al ejercicio del notariado, adscrito a la Notaría 
Pública Número Veintiocho, para este Distrito Judicial 
Bravos, Estado de Chihuahua, en funciones de Notario 
Público, por separación temporal de su titular el señor 
Licenciado OSCAR CAYETANO BECERRA TUCKER, 
certifica:

Que mediante escritura 36,631 (treinta y seis mil 
seiscientos treinta y uno) de fecha seis de julio de 
dos mil nueve, otorgada en esta ciudad ante la fe del 
suscrito adscrito, compareció la señora CLEOTILDE 
DE CORZON ARMENDÁRIZ, a iniciar la tramitación 
extrajudicial de la testamentaria a bienes del señor 
JOSÉ CERVANTES VARGAS, quien nombró a la 
primera citada como albacea y única y universal 
heredera de todos sus bienes, la cual aceptó el cargo 
y tomó protesta en la citada escritura. Lo anterior se 
hace del conocimiento del público en los términos del 
tercer párrafo del artículo 633 (seiscientos treinta y 
tres) del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
a efecto de quien se considere con derecho a la 
herencia, comparezca a esta Notaría a manifestar lo 
que a su derecho convenga. Conste.

Cd. Juárez, Chih., 6 de julio de 2009.

El adscrito a la Notaría Pública Número Veintiocho 
LIC. LEOPOLDO GÓMEZ MELÉNDEZ.

4182-55-57
-0-



sábado 11 de julio del  2009.                               PERIODICO OFICIAL                              5963

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. ISMAEL JAQUEZ LOPEZ:

En el Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial 
Bravos, Estado de Chihuahua, con residencia en 
esta Ciudad Juárez, y dentro del expediente número 
502/2007 relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL 
promovido por FEDERICO LUNA PACHECO en contra 
de Usted, con fecha treinta y uno de marzo del año en 
curso, se dictó sentencia cuyos puntos resolutivos son 
los siguientes:

“PRIMERO.- Ha procedido la VÍA ORDINARIA 
CIVIL. SEGUNDO.- La parte actora sí probó su 
acción y la parte demandada incurrió en rebeldía. En 
consecuencia: TERCERO.- Se declara que por haberlo 
poseído durante el tiempo y con las condiciones que la 
Ley exige para que opere la prescripción adquisitiva, 
se ha consumado la misma y por ende, ha adquirido 
la propiedad el hoy actor señor FEDERICO LUNA 
PACHECO, respecto del terreno y finca urbana que 
se encuentra ubicado en la Calle Melón número 
6496, de la Colonia “El Granjero” de esta ciudad, 
con una superficie total de terreno de 800.00 M2, 
con los siguientes rumbos, medidas y colindancias: 
Por el Norte rumbo SW 89°00’ y mide 40:00 metros y 
linda con el lote número 9, Propiedad Particular. Por 
el Sur rumbo NE 89°00’ y mide 40:00 metros y linda 
con el lote número 10, Propiedad Particular. Por el 
Poniente rumbo NW 1°00’ y mide 20:00 metros y linda 
con la Calle Melón. Por el Oriente rumbo NW 1°00’ 
y mide 20:00 metros y linda con el lote número 20, 
Propiedad Particular; y que actualmente obra inscrito 
bajo el número 66, folio 26 a 27, del libro 698, de la 
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad 
del Distrito Judicial Bravos, a nombre del C. ISMAEL 
JAQUEZ LOPEZ; debiendo de inscribirse esta 
sentencia en dicha dependencia y servirle de título 
de propiedad al actor, ahora declarado propietario. 
CUARTO.- No se hace especial condenación en 
costas. QUINTO.- NOTIFIQUESE. Así, lo resolvió y 
firma el C. LICENCIADO JORGE PAYAN FIGUEROA, 
Juez Tercero de lo Civil, del Distrito Judicial Bravos, 
por ante la C. Secretaria, con quien actúa y da fe.- 
DOY FE. “ Rúbricas. Dos firmas ilegibles.

INSERTO NECESARIO:

“Ciudad Juárez, Chihuahua, a siete de mayo del año 
dos mil nueve. Por recibido un escrito de FEDERICO 
LUNA PACHECO, el día veintinueve de abril del año 
en curso, con la personalidad reconocida en autos y 

como lo solicita, en cumplimiento a lo ordenado en 
los Artículos 499 y 504 del Código de Procedimientos 
Civiles, notifíquese a la demandada la sentencia 
dictada con fecha treinta y uno de marzo del año en 
curso, por medio de edictos que se publiquen por dos 
veces consecutivas cada siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de circulación 
mayor que se edite en esta ciudad, debiendo así 
mismo publicarse un tanto de ellos en los estrados de 
este Juzgado.”

Lo que hago de su conocimiento por este medio en vía 
de notificación.

Cd. Juárez, Chih., a 18 de mayo del 2009.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero 
de lo Civil Distrito Judicial Bravos C. ANA ELENA 
ARELLANO RODRIGUEZ.

4181-55-57
-0-

AUMENTO DEL CAPITAL DE ELAMEX, S.A. DE C.V.

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 132 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica acuerdo tomado por la Asamblea General 
Ordinaria Anual de Accionistas de ELAMEX, S.A. DE 
C.V., celebrada a las 11:00 horas del día 23 de abril 
de 2009, en el domicilio social de la empresa, acuerdo 
que a continuación se transcribe en lo conducente:

“La asamblea después de discutir ampliamente lo 
anterior, por unanimidad de votos de los presentes 
adoptó las siguientes:

RESOLUCIONES

1. Aumentar el capital social en su parte variable 
por una cantidad de $12’500,000.00 (doce millones 
quinientos mil dólares 00/100) moneda de los Estados 
Unidos de América.

2. Emitir 6’250,000 (seis millones doscientos cincuenta 
mil) acciones de tesorería para posteriormente ser 
suscritas por los accionistas que se encuentren 
interesados en suscribir las acciones representativas 
del aumento del capital autorizado, por acciones de 
la Clase II, comunes, nominativas, sin expresión de 
valor nominal, representativas del aumento de capital 
anteriormente resuelto.
3... 
4... 
5... 
6...
7...
8... Publicar en el Periódico Oficial del Estado y en los 
términos de lo dispuesto por el Artículo 132 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, el acuerdo del 
aumento de capital adoptado por esta asamblea.”
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La presente publicación se realiza con el fin de notificar 
a los accionistas de la sociedad del aumento de capital 
de referencia, para que acudan a su domicilio social 
ubicado en Ave. Ishikawa #9040, Parque Industrial 
Northgate, Cd. Juárez, Chih., a informar a la sociedad 
su deseo de suscribir las acciones representativas 
del citado aumento de capital, en el entendido de que 
transcurrido quince días siguientes al día de la presente 
publicación, perderán su derecho de preferencia para 
suscribir dichas acciones.

Cd. Juárez, chihuahua, a 1°., de julio de 2009.

LIC. PEDRO FERNANDEZ OLIVAS Delegado de la 
Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de 
ELAMEX, S.A. DE C.V.

4180-55-57
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS para resolver 
en definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO 
CONTENCIOSO, promovido por VICTOR IVAN 
ROCHIN PAREDES en contra de AZUCENA ROCIO 
GUZMÁN LOPEZ. Expediente No. 268/09, Y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de 
resolverse y se;

R E S U E L V E:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.  Se decreta de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que une a los Sres. VICTOR IVAN 
ROCHIN PAREDES y AZUCENA ROCIO GUZMÁN 
LOPEZ, celebrado el día dos de febrero del año dos 
mil ocho, ante el C. Oficial del Registro Civil de esta 
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, según acta No. 
158, a folios  91, del libro 843.

TERCERO.  Se aprueba el convenio celebrado por 
las partes y que aparece transcrito en el considerando 
segundo de esta sentencia, formando parte de la 
misma.

CUARTO.  Quedan las partes en aptitud legal de 
contraer nuevas nupcias, a excepción de la mujer que 
no podrá hacerlo hasta después de trescientos días 

de separada físicamente de su marido o mediante el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil 
del Estado.

QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria esta sentencia 
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEXTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia 
e insertos necesarios al Oficial o Encargado del 
Registro Civil; levántese el acta de divorcio respectiva, 
y anótense las actas de nacimiento y matrimonio de 
los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 
y 112 del Código Civil del Estado.

SEPTIMO.  No se hace especial condena en costas. 

NOTIFIQUESE.  Así definitivamente juzgando lo 
resolvió y firma la C. LIC.  N. CONCEPCION PAYAN 
HOLGUIN Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial Morelos, ante su Secretaria con quien actúa 
y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las 
doce horas del día cinco de junio del año dos mil nueve, 
la suscrita Secretaria hace constar: que la resolución 
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte 
interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a cinco de junio del año dos 
mil nueve. Visto el estado que guardan los presentes 
autos, y en base en la constancia que antecede, y con 
fundamento en el Artículo 397 fracción I del Código 
Adjetivo Civil, la C. Juez, declara que la resolución de 
referencia ha causado ejecutoria, lo anterior, para los 
efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA 
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo 
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión 
de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

4198-55
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS  para resolver 
en definitiva los autos  del juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO  promovido por CLAUDIA IVONNE 
LOPEZ SROOR y ALEJANDRO TOVAR OLASCOAGA. 
Expediente  Número 739/09  y; 
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R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se; 

R E S U E L V E:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio. 

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a los señores  CLAUDIA IVONNE LOPEZ 
SROOR y ALEJANDRO TOVAR OLASCOAGA. 

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud 
de  contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta 
resolución  cause ejecutoria, pero la mujer no podrá 
hacerlo hasta  pasados trescientos días de haberse 
separado físicamente  de su marido o medie el requisito 
que establece el  artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las  
partes, en los términos en que aparece transcrito en el  
resultando primero de esta resolución. 

QUINTO.  Envíese copia certificada de esta Sentencia 
e insertos necesarios al Oficial del Registro Civil, 
levántese el acta de Divorcio respectiva, y anótense las 
actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, 
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código 
Civil del Estado. 

SEXTO.  Gírese atento oficio al C.  Director General 
de Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer 
las  publicaciones en el Periódico Oficial del Estado. 

NOTIFIQUESE. 

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la  
C.  Juez Segundo de lo Familiar del  Distrito Judicial 
Morelos, LIC.  N.  CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  
por y ante su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY 
FE.

Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de junio del año 
dos mil nueve. A sus autos el escrito presentado 
por los C.C. CLAUDIA IVONNE LOPEZ SROOR y 
ALEJANDRO TOVAR OLASCOAGA, recibido el día 
doce de junio del presente año en Oficialía de Turnos 
y en este Juzgado el día quince de junio del año en 
curso, y visto lo que pide, se les tiene expresando 
su conformidad con la sentencia definitiva en fecha 
nueve de junio del año dos mil nueve, en sus términos. 
Por lo anterior, se declara que dicha resolución causa 
ejecutoria, para los efectos legales correspondientes. 
Lo anterior con fundamento en el Artículo 397 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA 
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo 
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión 
de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

4179-55
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH. A VEINTICINCO DE OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. VISTOS 
para resolver en definitiva los autos del presente 
JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por VICTOR ALEJANDRO URIBE RUANO y MARIA 
DE JESUS MARTINEZ ESTRELLA, expediente no. 
989/91, y

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la VIA DE DIVORCIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a los señores VICTOR ALEJANDRO 
URIBE RUANO y MARIA DE JESUS MARTINEZ 
ESTRELLA.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de  
contraer nuevas nupcias, pero la señora MARIA DE 
JESUS MARTINEZ ESTRELLA, no podrá hacerlo sino 
trescientos días después de separada físicamente  de 
su marido o medie el requisito previsto por el  artículo 
257 del Código Civil.

CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por los  
solicitantes, en los términos en que aparece transcrito 
en el  resultando primero de esta resolución. 

QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado y remítase oficio al C. Jefe del Departamento 
del Registro Civil, a efecto de que realice las 
anotaciones correspondientes en el acta no. 2861 que 
obra a fojas 13 en el libro 611, dentro de la Sección 
de Matrimonios de esa oficina y levante el acta de 
divorcio respectiva. 

NOTIFIQUESE. Así, definitivamente juzgando, lo 
resolvió y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar 
del  Distrito Judicial Morelos, LIC.  MA. CRISTINA 
OROZCO ROMO. DOY FE.
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En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las once 
horas del día doce de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno, la suscrita hace constar: que la 
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida 
por parte interesada dentro del término de Ley. 
Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a doce de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno. A sus autos el escrito 
presentado por MARIA DE JESUS MARTINEZ 
ESTRELLA, recibido el día once de los corrientes, y 
como lo pide, con base en la constancia que antecede, 
la C. Juez, declara que la resolución de referencia ha 
causado ejecutoria con fundamento en el Artículo 397 
fracción II del Código Adjetivo Civil, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y firma la C.  Juez 
Segundo de lo Familiar del  Distrito Judicial Morelos, 
LIC.  MA. CRISTINA OROZCO ROMO. DOY FE.

4183-55
-0-

AVISO DE FUSION

Mediante Asambleas Generales Extraordinarias de 
Accionistas de fecha 6 de mayo de 2009, celebradas 
de las 13:00 hrs. a las 15:00 hrs., por GREIN, S.A. 
DE C.V. y de las 16:00 hrs. a las 18:00 hrs., por 
COINVERSIONES. S.A. DE C.V . se acordó la fusión 
de ambas sociedades, la primera como sociedad 
fusionada y que se extingue y la segunda como 
sociedad fusionante y que subsiste. 

Por lo anterior se procede a dar cumplimiento al artículo 
223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
respecto a la publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de los acuerdos de fusión que se tomaron en 
las asambleas referidas, respecto a la publicación 
de los balances o estados de situación financiera de 
ambas sociedades y respecto al tratamiento de los 
pasivos de la sociedad fusionada, en los siguientes 
términos: 

ACUERDOS DE FUSION

PRIMERO.- La Sociedad Fusionada y la Sociedad 
Fusionante aprobaron en sus asambleas generales 
extraordinarias referidas su Informe Financiero 
realizados en los términos del artículo 172 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

SEGUNDO.- La Sociedad Fusionada se fusionó por 
incorporación a la Sociedad Fusionante, extinguiéndose 
la primera y subsistiendo la segunda. 

TERCERO.- La Sociedad Fusionada aportó en bloque 
la totalidad de su Patrimonio a la Sociedad Fusionante, 
misma que lo asumió, consistente en todo su Activo, 
Pasivo y Capital Contable que incluye el Capital 
Social, razón por la cual se procederá cuando el 
proceso de Fusión esté concluido, por lo que respecta 
al Capital Social de la Sociedad Fusionada, a cancelar 
la totalidad de sus acciones que lo integran. 

Respecto al resto del Activo de la Sociedad Fusionada, 
ésta tiene Inversiones en Acciones en el Capital Social 
de la Sociedad Fusionante, razón por la cual se acordó 
que por motivo de la Fusión, la Sociedad Fusionada 
GREIN, S.A. DE C.V., no trasmitiera dichas acciones a 
la Sociedad Fusionante, sino que las trasmitiera a sus 
propios Accionistas en la misma proporción en que 
éstos participan en su Capital Social, acordándose en 
consecuencia cancelar los Títulos representativos de 
dichas acciones que están a nombre de la Sociedad 
Fusionada a fin de emitirse nuevos títulos a nombre 
de sus propios accionistas. 

CUARTO.- La Sociedad Fusionante aumentó su 
Capital Variable de su Capital Social por motivo de 
la incorporación del Capital Social de la Sociedad 
Fusionada a su Patrimonio, en virtud de la fusión 
referida 

QUINTO.- La Sociedad Fusionante entregará a los 
Accionistas de la Sociedad Fusionada de manera 
proporcional al Capital Social que aportaron por motivo 
de la Fusión referida, acciones nominativas, ordinarias 
y liberadas, del Capital Variable de su Capital Social. 

SÉXTO.- Los Accionistas de la Sociedad Fusionada 
manifestaron su total adhesión a los estatutos 
sociales de la Sociedad Fusionante, así como su 
expreso consentimiento con las operaciones sociales 
que dicha Sociedad había realizado hasta la fecha 
de la Fusión referida y asumieron la obligación de 
responder, hasta por el importe de las acciones que 
reciban de la Sociedad Fusionante, de todas las 
obligaciones sociales contraídas por la Sociedad 
Fusionante antes de su ingreso como Accionistas de 
la Sociedad Fusionada, en los términos del artículo 
13 en relación al artículo 87 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

SEPTIMO.- La Fusión referida surtirá plenos efectos 
legales, fiscales, administrativos y corporativos entre 
la Sociedad Fusionada y la Sociedad Fusionante, así 
como entre los Accionistas de ambas sociedades a 
partir del día 1° de junio de 2009. 

Referente a acreedores y demás terceros la Fusión 
acordada surtirá plenos efectos legales una vez 
transcurrido el plazo de 3 meses establecido en 
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el artículo 224 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, contado a partir de que se inscriba en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
correspondiente la Escritura Pública mediante la 
cual se protocolice la fusión acordada, haciéndose la 
observación que una vez transcurrido dicho plazo los 
efectos legales fiscales, administrativos y corporativos 
de dicha fusión se retrotraerán para con Acreedores 
y demás terceros a la fecha establecida en el párrafo 
que antecede. 

OCTAVO.- Toda la información referente a las 
partidas e integración del Activo, del Pasivo y del 
Capital Contable de la Sociedad Fusionada y de 
la Sociedad Fusionante fue revisada a entera 
satisfacción por ambas Sociedades conforme a 
los Estados que integran la Información Financiera 
de dichas Sociedades, de manera previa a las 
Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas 
anteriormente referidas; habiéndose revisado de igual 
manera por ambas Sociedades a entera satisfacción 
su situación administrativa, fiscal y laboral. 

Publicación de los balances  o estados de situación 
financiera de la sociedad fusionante antes de la fusión, 
de la sociedad fusionada y de la sociedad fusionante 
después de la fusión.

Publicación del estado de situación Financiera de la 
Sociedad Fusionante elaborado antes de la Fusión 
referida.

4187-55
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Santa Isabel Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del 
Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento 
público que el C. HECTOR MANUEL BALDERRAMA, 
con domicilio en las Colonias, Santa Isabel Chihuahua 
ha presentado ante esta Presidencia Municipal un 
escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre 
un lote de terreno ubicado en calle Angel Trias, Las 
Colonias, en Municipio de Santa Isabel, Chihuahua, 
con una superficie de 608.61 Mts. cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias.

LADOS DISTANCIA COLINDANCIAS 
Al Norte 17.75 M C. Jorge Castillo Magallanes
Al Sur 16.35 M Calle  Ángel Trias
Al Este 34.45 M C. Ernesto Parada Balderrama
Al Oeste 37.70 m Calle Rodrigo M. Quevedo

La solicitud quedó debidamente registrada con el 
número 771 fojas 732 del libro de Denuncios de 
Terrenos Municipales número S/N a las 11:35 horas 

del día 29 del mes de junio del año dos mil nueve. 
El presente edicto deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete 
en siete días.

Santa Isabel Chih., a 29 de junio del año 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo no Reelección

El Presidente Municipal. PROF. J. RAYMUNDO 
SANDOVAL CH. El Secretario Municipal. L.E.F. 
ERNESTO VILLA V.

4186-55-57
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. Vistos para resolver en definitiva 
los autos del Juicio de DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO promovido por los ciudadanos 
CARLA GABRIELA MORALES GONZÁLEZ y RUBÉN 
VILLA REYNA. Expediente número 523/2009.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR 
MUTUO CONSENTIMIENTO. 

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que une a los señores CARLA 
GABRIELA MORALES GONZÁLEZ y RUBÉN VILLA 
REYNA, celebrado el veinte de junio del dos mil 
tres, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el 
Ciudadano Oficial 17 del Registro Civil de esta Ciudad 
de Chihuahua, Chihuahua, mismo que se encuentra 
inscrito en el acta número 464, visible a folio 30, del 
libro 62 de la sección de matrimonios de esa oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por 
los promoventes, así como las aclaraciones  que de 
él hacen, transcrito en la parte considerativa de esta 
sentencia formando parte de la misma, y se obliga a 
los antes mencionados a dar debido cumplimiento al 
mismo en todos sus términos. 

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud 
legal de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no 
podrá hacerlo hasta transcurridos trescientos días 
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de separada físicamente del que hasta hoy fue su 
cónyuge, o medie el requisito exigido por el artículo 
257 del Código Civil vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico 
Oficial del Estado, para que proceda a ordenar la 
publicación de la parte resolutiva de la misma,  hecho 
lo  anterior, ordénense a quien corresponda las 
anotaciones relativas a la disolución del matrimonio 
de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto totalmente 
concluido, previas las anotaciones correspondientes 
en el Libro de Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma 
la Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. 
SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria de 
Acuerdos Licenciada VICTORIA CEPEDA MONCAYO, 
quien da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el dieciocho 
de junio del año dos mil nueve, la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este 
Distrito Morelos, hace constar que dentro del término 
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno 
en contra de la sentencia dictada en el expediente 
número 523/2009 lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar. CONSTE . 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia 
que antecede y no habiendo sido interpuesto recurso 
alguno dentro del término de ley, contra la sentencia 
dictada en autos el tres de junio del año dos mil nueve, 
se declara que la misma ha causado ejecutoria. En 
virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado 
en la citada sentencia, gírese el oficio ordenado en 
la misma, el que se pone a disposición de la parte 
interesada, para que lo haga llegar a su destinatario, 
dado el cúmulo de labores del Tribunal. Asímismo, 
se faculta a la LICENCIADA EVA SILVIA CORTE 
CONTRERAS, Secretaria Proyectista adscrita a este 
Juzgado, para que en caso de ser necesario, certifique 
las copias que deberán acompañarse al oficio antes 
ordenado.  Lo anterior con fundamento en el artículo 
397 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 
 
NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, 
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, 

ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
VICTORIA CEPEDA MONCAYO con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

4147-55
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos0
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vistos para resolver en 
definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO POR 
MUTUO CONSENTIMIENTO promovido por los 
Ciudadanos JESUS ALEJANDRO ONTIVEROS 
LEYVA y ANA LUISA HERNANDEZ BORUNDA. 
Expediente número 1489/2008.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo 
consentimiento. 

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que une a los señores JESUS 
ALEJANDRO ONTIVEROS LEYVA y ANA LUISA 
HERNANDEZ BORUNDA, celebrado el dos de febrero 
del dos mil cuatro, bajo el régimen de separación de 
bienes, ante el Ciudadano Oficial 2 del Registro Civil 
de Satevó, Babonoyaba, Chihuahua, mismo que se 
encuentra inscrito en el acta número 1, a folios 20, del 
libro 6, de la sección de matrimonios de esa oficina.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud 
legal de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no 
podrá hacerlo hasta transcurridos trescientos días 
de separada físicamente del que hasta hoy fue su 
cónyuge, o medie el requisito exigido por el artículo 
257  del Código Civil vigente en el Estado.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria esta 
sentencia, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Ciudadano Director 
del Periódico Oficial del Estado, para que proceda 
a ordenar la publicación de la parte resolutiva de 
la misma,  hecho lo  anterior, ordénense a quien 
corresponda las anotaciones relativas a la disolución 
del matrimonio de los promoventes.
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QUINTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto totalmente 
concluido, previas las anotaciones correspondientes 
en el Libro de Gobierno. Así, definitivamente juzgando, 
lo resolvió y firma la Ciudadana  Jueza del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, 
Licenciada MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante 
su Primera Secretaria Licenciada MA. DOLORES 
PRADO MANQUERO, quien da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el seis 
de marzo del año dos mil nueve, la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este 
Distrito Morelos, hace constar que dentro del término 
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno 
en contra de la sentencia dictada en el expediente 
número 1489/2008 lo que hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar. CONSTE . 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que 
antecede y no habiendo sido interpuesto recurso 
alguno contra la sentencia dictada en autos el veinte 
de febrero del año en curso, dentro del término de ley, 
se declara que ha causado ejecutoria dicha resolución, 
para los efectos legales a que haya lugar. En virtud de 
lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada 
sentencia, gírese el oficio ordenado en la misma, el 
que se pone a disposición de la parte interesada, para 
que lo haga llegar a su destinatario, dado el cúmulo de 
labores del Tribunal. Lo anterior con fundamento en el 
artículo 397 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, 
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, 
ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
VICTORIA CEPEDA MONCAYO con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

4149-55
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A OCHO DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. Vistos para dictar sentencia 
los autos del expediente número 240/2009, relativo 
al juicio especial de DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO, promovido por EFRAIN 
ORNELAS NAVARRO y REYNA LARA LOPEZ, y ; 

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado, se:

RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la vía especial de divorcio 
por mutuo consentimiento.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo 
matrimonial que une a EFRAIN ORNELAS NAVARRO 
y REYNA LARA LOPEZ, contraído el día dos de marzo 
de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Oficial 
del Registro Civil de Aquiles Serdán, Chihuahua,   
quedando  liquidada y disuelta la sociedad conyugal, 
en los términos establecidos en la parte considerativa 
de la presente resolución.

TERCERO.  Se aprueba el convenio presentado por 
los promoventes.

CUARTO.  Quedan las partes en aptitud legal de 
contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que 
la mujer no podrá hacerlo sino hasta después de 
trescientos días o antes, si mediare certificado médico 
que acredite que no está embarazada,  conforme al 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria el presente 
fallo, gírense atentos oficios al Encargado del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique en su 
parte resolutiva la presente y al Oficial del Registro 
Civil de esta ciudad, para que levante el acta de 
divorcio respectiva, acompañándole al efecto copia 
certificada de esta resolución, a fin de que lleve a 
cabo las diligencias necesarias para que se hagan 
las anotaciones inherentes en el acta de matrimonio 
número 29, folio 107, libro 37 la cual obra en los 
archivos del Registro Civil de Aquiles Serdán, 
Chihuahua; así como en las actas de nacimiento de 
los ahora divorciados, anexándole copia certificada 
de las mismas y de las constancias donde obran sus 
generales, hecho lo anterior informe a este Tribunal 
los datos de identificación del acta respectiva a efecto 
de que se agregue a los autos y el expediente sea 
enviado al archivo como totalmente concluido. 

NOTIFIQUESE. Así, definitivamente Juzgando, 
lo resolvió y firma la Juez Tercero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada CLAUDIA 
PATRICIA CORRAL DIAZ, ante la  Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA CAMPOS,  con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, la Secretaria de 
Acuerdos de este Juzgado Tercero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del 
término que la ley concede, no se interpuso recurso 
alguno en contra de la sentencia dictada en el presente 
juicio. CONSTE.



PERIODICO OFICIAL                              sábado 11 de julio del  2009.5970

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. A sus autos el 
escrito de EFRAIN ORNELAS NAVARRO, recibido por 
la Oficialía de Turnos el día diecinueve de los actuales 
y vista la constancia que antecede, se declara que 
la sentencia dictada el día ocho de junio del año que 
transcurre, ha causado ejecutoria; cúmplase en sus 
términos el quinto punto resolutivo y hágase devolución 
de los documentos anexos al escrito inicial, previa 
toma de razón que de su entrega se deje en autos. 
Con fundamento en los artículos 398, 397 fracción II, 
421 y 84 del Código de  Procedimientos Civiles. 

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

4150-55
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vistos para resolver en 
definitiva los autos que integran el expediente número 
597/2009, relativo al juicio de DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO, promovido por el Licenciado 
HECTOR VILLASANA RAMIREZ, en su carácter de 
apoderado legal del señor JOSE LUIS REYGADAS 
ESCOBAR y el Licenciado ENRIQUE EDUARDO 
MUÑOZ, como apoderado legal de KARLA MARIA 
PEREZ AGUILAR, y: 

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo 
consentimiento.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución de 
vínculo matrimonial que une a los señores JOSE LUIS 
REYGADAS ESCOBAR y KARLA MARIA PEREZ 
AGUILAR, acto civil celebrado en fecha ocho de julio 
del año dos mil, ante la fe del Oficial del Registro 
Civil de esta Ciudad, quedando estos en aptitud de 
contraer nuevas nupcias, en el entendido de que la 
mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos días de 
separada físicamente de su marido, o mediare examen 
médico que acredite que no está embarazada.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por 
las partes, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, el cual quedó trascrito en el considerando III de 
la presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial 
del Estado un tanto de copias certificadas de la misma, 
a fin de que haga la publicación correspondiente, 
asímismo gírese atento oficio al Oficial del Registro 
Civil de esta ciudad, para que proceda a levantar el 
acta de divorcio correspondiente, para que efectúe 
las anotaciones que legalmente procedan en el acta 
de matrimonio registrada en fecha ocho de julio del 
año dos mil, ante la fe del Oficial del Registro Civil de 
esta ciudad, con el número 00237, localizable a folio 
0095, del libro número 0050, Oficialía 17, y para que 
hecho lo anterior remita a este Tribunal los datos de 
identificación del acta de divorcio respectiva, a efecto 
de que se agreguen a los autos y el expediente sea 
enviado al archivo general como asunto totalmente 
concluido

QUINTO.- No procede condena al pago de costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo resolvió y firma el 
Licenciado CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión 
de la Secretaria de Acuerdos, la Licenciada KARLA 
MARIA NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro 
de junio del año dos mil nueve, la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este 
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro 
del término de ley, ninguna de las partes interpuso 
recurso alguno en contra de la resolución dictada en 
fecha doce de junio pasado, lo que hace constar para 
los efectos legales a que haya lugar. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Agréguese a 
sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO 
HECTOR VILLASANA RAMIREZ, recibido el día de 
ayer como lo solicita, y toda vez que no se interpuso 
recurso alguno por las partes en contra de la 
resolución  dictada en autos el doce de junio pasado, 
dentro del término de ley, según la constancia de la 
Secretaría, se declara ejecutoriada la misma, para los 
efectos legales a que haya lugar, de conformidad con 
el artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil. 
Por tanto y en cumplimiento a lo ordenado en la citada 
resolución, expídanseles las copias certificadas para 
que con las mismas se integren los oficios ordenados, 
para que los hagan llegar a su destinatario, lo anterior 
de conformidad con el artículo 84 del Código Procesal 
invocado.
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NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma el LICENCIADO 
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Morelos, ante su Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN 
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

4154-55
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1324/07, relativo al 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
LICENCIADO ALFONSO VALDES CARAVEO, 
ROGELlO MIGUEL SANCHEZ SANZ, LAURA ELENA 
VILLALOBOS ARREDONDO apoderado legales 
de FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, EN CONTRA DE GONZALO 
ARTURO FLORES OLIVAS Y MARIA BEATRIZ 
GRAJEDA AYALA , existe un auto que a la letra dice. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE.-Agréguese a los autos, el 
escrito recibido el día diez de junio del año dos mil 
nueve, presentado por el LIC. ROGELIO M. SÁNCHEZ 
SANZ, como solicita por ser el momento procesal 
oportuno, procédase al remate en primera pública 
almoneda del bien inmueble gravado, consistente en: 
Terreno urbano ubicado en la calle Uno manzana 33 
Colonia Dublán de Nuevo Casas Grandes, con una 
superficie de 350,000 (trescientos cincuenta mil) 
metros cuadrados, inscrito bajo el número 30, folio 21, 
libro 285 de la Sección Primera del Registro Público 
de la Propiedad del Distrito Judicial Galeana, sirviendo 
de base para el remate la cantidad de $407,500.00 
(CUATROCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), que es el término medio de los 
avalúos rendidos, y como postura legal, la cantidad 
de $271,666.66 (DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.), que son las dos terceras partes del precio que 
sirve de base; anunciándose su venta por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y un periódico de información que se publique 
en esta localidad, por tres veces dentro de nueve, 
días y un tanto más en el tablero de avisos de este 
Tribunal. Así mismo, gírese atento exhorto con los 
insertos necesarios al C. Juez Competente de Nuevo 
Casas Grandes, Chihuahua, a fin de que en auxilio 
de las labores de este Tribunal, se sirva publicar en 
el tablero de avisos de dicho lugar otro tanto de los 
edictos ordenados con antelación; señalándose LAS 
TRECE HORAS DEL DIA DIECISEIS DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga lugar dicha 

almoneda. Con fundamento en los artículos 1411 del 
Código de Comercio, 728, 729 y 752 del Código de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma el Licenciado 
EDUARDO ZACARIAS GOMEZ BUSTAMANTE 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del 
Distrito Judicial Morelos, por ausencia temporal de su 
titular, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa 
asistido del Secretario Proyectista en los términos 
indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del 
citado ordenamiento, que da fe de las actuaciones. 
Doy Fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito 
en el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.
Chihuahua, Chihuahua, a 16 de junio del 2009

El Secretario. LICENCIADO EDUARDO ZACARIAS 
GOMEZ BUSTAMANTE.

4061-54-55-56
-0-

EDICTO DE REMATE:

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 61/2002, relativo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por HUGO 
AGUIRRE GARCIA Y/O JESÚS ERVEY GARCIA 
HOLGUIN, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIOS 
EN PROCURACIÓN DE ALEJANDRO MERCADO 
ESPINOZA, en contra de HECTOR ENRIQUE 
LOZOYA SOLIS; se dictó un auto que a la letra dice;
 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- Agréguese a 
los autos el escrito recibido en Oficialía de Turnos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, a las trece 
horas con veintitrés minutos del día diecinueve de 
junio del año en curso, presentado por el Licenciado 
JESUS ERVEY GARCIA HOLGUIN, y como lo solicita, 
téngasele haciendo las aclaraciones que indica en 
su ocurso de cuenta, en relación al auto de fecha 
nueve de junio del presente año, en relación a que las 
cantidades que sirvieron de base y postura legal para 
el remate deberán ser únicamente en cuanto al 50% 
(cincuenta por ciento) del bien inmueble embargado; 
por lo que, a fin de regularizar el procedimiento según 
lo permite el artículo 1055 fracción VIII del Código de 
Comercio, se deja sin efectos el auto que antecede; 
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por lo que, mediante este proveído, y en relación al 
escrito recibido en Oficialía de Turnos del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, a las diez horas 
con veinticuatro minutos del día primero de junio del 
año en curso, presentado por el Licenciado JESUS 
ERVER GARCIA HOLGUIN, y como lo solicita, 
procédase al remate en primera pública almoneda 
del 50% (cincuenta por ciento) del bien inmueble 
embargado, ubicado en Calle Marco Antonio Guevara 
número 16147 de la Colonia José Francisco Ruiz 
Massieu, a 9.00 metros de la Calle Guadalupe Juárez, 
de esta Ciudad de Chihuahua; inscrito con el número 
103, folio 119 del libro 3174 de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito 
Judicial Morelos; anunciándose su venta por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y un periódico de información que se publique 
en esta localidad, por tres veces dentro de nueve 
días y un tanto más en el tablero de avisos de este 
Tribunal, sirviendo de base para el remate la cantidad 
de $134,500.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
que es el término medio de los avalúos rendidos, 
y como postura legal, la cantidad de $89,666.66 
(OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), que 
son las dos terceras partes del precio que sirve de 
base; señalándose LAS DIEZ HORAS CON TREINTA  
MINUTOS DEL DIA ONCE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga lugar dicha 
almoneda. Con fundamento en los artículos 1411 del 
Código de Comercio, 728, 729 y 752 del Código de 
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:- 

Así, lo acordó y firma el Licenciado ARNULFO MELGAR 
MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial 
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con 
quien actúa y da fe. Doy Fe. Rúbricas ilegibles.

Publicado en la lista del día veinticuatro de junio del 
año dos mil nueve, con el número _3. Conste.- 

Surtió sus efectos el día veinticinco de junio del año 
dos mil nueve a las doce horas. Conste. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en espera de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 29 de junio del 2009

Secretaria de Acuerdos. LIC. AZUCENA DEL ROCIO 
HERNANDEZ GONZALEZ.

4110-54-55-56
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

En el expediente número 417/99, relativo al juicio 
ORDINARIO MERCANTIL, promovido por el 
LICENCIADO HUGO ORNELAS GUTIERREZ 
apoderado de BANCO SANTANDER MEXICANO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER en 
contra de RUBEN BUSTILLOS RUIZ y FRANCISCA 
ORTIZ DE BUSTILLOS, existe un auto que a la letra 
dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Agréguese el 
escrito presentado el dieciséis del actual, por el 
Licenciado HECTOR HUGO PEREA ARBALLO y, como 
lo solicita, por las razones que indica, se ordena sacar 
a remate en primera pública almoneda el bien inmueble 
embargado, consistente en predio rústico agrícola de 
riego por bombeo con huerta manzanera, ubicado en 
una fracción del predio denominado Los Alamitos, en 
El Molino municipio de Namiquipa, Chihuahua, con una 
superficie de 10-73-87 (diez hectáreas, setenta y tres 
áreas, ochenta y siete centiáreas) el cual obra inscrito 
bajo el número 10(diez) a folio 15(quince) del libro 
199(ciento noventa y nueve) de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial 
Guerrero, anunciando su venta mediante edictos que 
se publiquen en Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de información que se edite en esta ciudad, 
además de fijarse un tanto más en el tablero de avisos 
de este Tribunal por tres veces dentro de nueve 
días, sirviendo de base para el remate la cantidad 
de $2´560,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL 
) que es el término medio de los avalúos rendidos, 
y como postura legal, la cantidad de $1´666,666.66 
(UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL ) que son las dos terceras partes 
del precio que sirve de base; señalando las DIEZ 
HORAS DEL TRECE DE AGOSTO PROXIMO para 
que tenga lugar dicha almoneda; lo anterior en busca 
de postores y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 1411 del Código de Comercio. Así mismo, y 
en razón de que el inmueble descrito se encuentra en 
el municipio de Namiquipa, Chihuahua gírese atento 
despacho con los insertos necesarios al Juez Menor 
de aquella municipalidad a fin de que en auxilio de las 
labores de este Juzgado se sirva publicar un tanto de 
los edictos de remate en el tablero de avisos de este 
Juzgado.
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NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada 
MA. REBECA PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE.

LICENCIADA MA. REBECA PIZARRO MICHEL. 
LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS. Secretaria 
rúbricas. DOY FE.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito 
en el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 2 de julio del 2009. 

El Secretario. LICENCIADA SILVIA MENDOZA 
OSTOS.

4106-54-55-56
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS para 
resolver en definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO 
POR MUTUO CONSENTIMIENTO promovido por los 
Ciudadanos LUIS EMILIO TAPIA Y REYNA MORENO 
VÁZQUEZ. Expediente número 351/2009.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR 
MUTUO CONSENTIMIENTO. 

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que une a los señores LUIS EMILIO 
TAPIA Y REYNA MORANO VÁZQUEZ, celebrado 
el veintinueve de abril de mil novecientos noventa y 
uno, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el 
Ciudadano Oficial 01 del Registro Civil de Chihuahua, 
Chihuahua, mismo que se encuentra inscrito en el 
acta número 1450, visible a folios 89, del libro 650 de 
la Sección de Matrimonios de esa oficina.

TERCERO.- Con la salvedad realizada, se aprueba 
el convenio celebrado por los promoventes, transcrito 
en la parte considerativa de esta sentencia formando 
parte de la misma, y se obliga a los antes mencionados 
a dar debido cumplimiento al mismo en todos sus 
términos. 

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud 
legal de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no 
podrá hacerlo hasta transcurridos trescientos días 
de separada físicamente del que hasta hoy fue su 
cónyuge, o medie el requisito exigido por el artículo 
257  del Código Civil vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico 
Oficial del Estado, para que proceda a ordenar 
la publicación de la parte resolutiva de la misma, 
hecho lo anterior, ordénense a quien corresponda las 
anotaciones relativas a la disolución del matrimonio 
de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto totalmente 
concluído, previas las anotaciones correspondientes 
en el libro de Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la 
Ciudadana Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO 
AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA VICTORIA CEPEDA MONCAYO, quien 
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el nueve de 
junio del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Morelos, hace constar que dentro del término de 
Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno 
en contra de la sentencia dictada en el expediente 
número 351/2009 lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a nueve    de junio del año 
dos mil nueve. Vista la constancia que antecede y no 
habiendo sido interpuesto recurso alguno dentro del 
término de Ley, contra la sentencia dictada en autos el 
veintisiete de mayo del año dos mil nueve, se declara  
que la misma ha causado ejecutoria. En virtud de lo 
anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada 
sentencia, gírese el oficio ordenado en la misma, el 
que se pone a disposición de la parte interesada, para 
que lo haga llegar a su destinatario, dado el cúmulo de 
labores del Tribunal. Lo anterior con fundamento en el 
Artículo 397 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.
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NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, 
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, 
ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
VICTORIA CEPEDA MONCAYO con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

4191-55
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS  para resolver 
en definitiva los autos del juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO promovido por VIRGINIA GARCIA 
RODRÍGUEZ y WILFRIDO GUILLERMO VARELA 
ENCINAS. Expediente Número   160/09  y; 

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se; 

R E S U E L V E:

PRIMERO.  Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO. 

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a los señores VIRGINIA GARCIA RODRÍGUEZ 
y WILFRIDO GUILLERMO VARELA ENCINAS. 

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud 
de  contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta 
resolución  cause ejecutoria, pero la mujer no podrá 
hacerlo hasta  pasados trescientos sesenta días de 
haberse separado físicamente  de su marido o medie 
el requisito que establece el  artículo 257 del Código 
Civil.

CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las  
partes, en los términos en que aparece transcrito en el  
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia 
e insertos necesarios al Oficial o Encargado del 
Registro  Civil, levántese  el acta de divorcio respectiva, 
y anótense las actas de nacimiento y matrimonio de 
los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 
y 112 del Código Civil del Estado. 

SEXTO.  Gírese atento oficio al C.  Director General  
de Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer 
las  publicaciones en el Periódico Oficial del Estado. 

NOTIFIQUESE. Así, definitivamente juzgando, lo 
resolvió y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial Morelos, LIC. N. CONCEPCION 
PAYAN  HOLGUIN,  por y ante su Secretaria con quien 
actúa y da fe. DOY  FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las 
doce horas del día veintitrés de marzo del año dos 
mil nueve, la suscrita Secretaria hace constar: que la 
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por 
parte interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veintitrés de marzo del 
año dos mil nueve. Visto el estado que guardan los 
presentes autos, y en base en la constancia que 
antecede, y con fundamento en el Artículo 397 fracción 
I del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara que la 
resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo 
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA N. CONCEPCION 
PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

4194-55
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS 
para dictar sentencia los autos del expediente número 
1114/2008,  relativos al Juicio Especial de DIVORCIO 
POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por 
RAUL NIETO CARNERO y TERESA ARAGON 
HERNANDEZ,  y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO 
POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo 
matrimonial que une a RAUL NIETO CARNERO y 
TERESA ARAGON HERNANDEZ, contraído el día 
cinco de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, 
bajo el régimen patrimonial de sociedad conyugal, 
ante el Oficial del Registro Civil de esta ciudad. 
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TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado 
quedando liquidada y disuelta la Sociedad Conyugal, 
en los términos establecidos en la parte considerativa 
de la presente resolución. 

CUARTO.  Quedan las partes en aptitud legal de 
contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que 
la mujer no podrá hacerlo sino hasta después de 
trescientos días o antes, si mediare certificado medico 
que acredite que no está embarazada,  conforme al 
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria el presente 
fallo, gírense atentos oficios al Encargado del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique en su 
parte resolutiva la presente, y al Oficial del Registro 
Civil de esta ciudad, para que levante el acta de 
divorcio respectiva, acompañándole al efecto copia 
certificada de esta resolución; así como para que haga 
las anotaciones inherentes en el acta de matrimonio 
número 29, folio 113, libro 488 y en las actas de 
nacimiento de los ahora divorciados, anexándole copia 
certificada de las mismas y de las constancias donde 
obran sus generales, hecho lo anterior informe a este 
Tribunal los datos de identificación del acta respectiva 
a efecto de que se agregue a los autos y el expediente 
sea enviado al Archivo como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE:- Así, definitivamente juzgando, 
lo resolvió y firma la Juez Tercero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada CLAUDIA 
PATRICIA CORRAL DIAZ, ante la  Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA CAMPOS,  con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a treinta de septiembre del 
año dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, hace constar que dentro del término que la 
Ley concede, no se interpuso recurso alguno en contra 
de la sentencia dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a treinta de septiembre del 
año dos mil ocho. A sus autos el escrito de RAUL 
NIETO CARNERO, recibido por la Oficialía de Turnos 
el día veintiséis de los actuales y vista la constancia 
que antecede, se declara que la sentencia dictada 
el día nueve de septiembre del año que transcurre, 
ha causado ejecutoria, cúmplase en sus términos el 
quinto punto resolutivo y hágase devolución de los 
documentos anexos al escrito inicial, previa toma 
de razón que de su entrega se deje en autos. Con 
fundamento en los Artículos 398, 397 fracción II, 421 y 
84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- 

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA CLAUDIA 
PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria 
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

4192-55
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS 
para resolver en definitiva los autos que integran 
el expediente número 325/08, relativo al JUICIO 
DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por 
HERMELINDA CERVANTES LICERIO  en contra de 
ROBERTO SANDOVAL TORRES, y; 

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de 
resolverse y se: 

R E S U E L V E

PRIMERO.-  Ha procedido la vía de DIVORCIO POR 
MUTUO CONSENTIMIENTO. 

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que celebraron HERMELINDA 
CERVANTES LICERIO y ROBERTO SANDOVAL 
TORRES, en fecha cuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y seis, ante la fe del Oficial 
del Registro Civil de esta ciudad, quedando éstos 
en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en el 
entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no 
tuviere trescientos días de separada físicamente de 
su marido, o mediare  examen médico que acredite 
que no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por 
las partes, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, el cual quedó transcrito en el considerando 
numero III de la presente resolución. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, remítase a la oficina del Periódico Oficial 
del Estado copia certificada para que se haga la 
publicación correspondiente, asimismo, gírese atento 
oficio al Registro Civil de esta ciudad, a fin de que 
proceda a efectuar las anotaciones que legalmente 
procedan, en el acta de matrimonio número 1383, folio 
223, del libro 356, de la Oficialía 1, levantada el día 
cuatro de octubre de mil novecientos setenta y seis, 
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y hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos 
de identificación del acta respectiva, a efecto de que 
se agregue a los autos y el expediente sea enviado al 
Archivo General como asunto totalmente concluído.

QUINTO.- Se da por liquidada la sociedad conyugal 
habida en el matrimonio cuya disolución se ha 
decretado.

SEXTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE.  Así lo resolvió y firma 
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez 
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, 
por y ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quién actúa y 
da fe.- DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de 
junio del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito 
Judicial Morelos, hace constar que dentro del término 
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno 
en contra de la resolución dictada en fecha veintinueve 
de mayo del año en curso, lo que hace constar para 
los efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de junio del año 
dos mil nueve. Vista la constancia anterior y toda vez 
que efectivamente no ha sido interpuesto recurso 
alguno por las partes en contra de la resolución dictada 
en autos el día veintinueve de mayo del año en curso, 
dentro del término de Ley, según la constancia de la 
Secretaría, se declara ejecutoriada la misma, para los 
efectos legales a que haya lugar. Con fundamento en 
el Artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil. 
Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada 
resolución, expídanseles las copias certificadas para 
que con las mismas se integren los oficios ordenados, 
para que los hagan llegar a su destinatario, lo anterior 
de conformidad con el Artículo 84 del Código Procesal 
invocado.
 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma el LICENCIADO 
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo 
Familiar, del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA 
NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

4193-55
-0-

EDICTO:

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

A QUIEN SE CREA CON DERECHO A HEREDAR 
BIENES DE JOSEFINA RUBIO FIERRO,
PRESENTE.

Por medio del presente y a efecto de que las personas que 
se crean con derecho a heredar bienes  de JOSEFINA 
RUBIO FIERRO, se hace de su conocimiento que ante 
el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial Abraham 
González, se encuentra radicado con el número 
429/09, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JOSEFINA RUBIO FIERRO, promovido por 
JOVITA, DIONISIA, ANTONIO, RITA, CELIA, MARIA 
MAGDALENA, FELIX y ROSA MARIA de apellidos 
RUBIO FIERRO, habiendo fallecido la autora de la 
sucesión el día veintiuno de febrero del año dos mil 
uno, en esta ciudad, siendo los promoventes de la 
sucesión en cuestión parientes colaterales dentro del 
cuarto grado del autor de la misma, lo anterior se hace 
de su conocimiento a efecto de que quienes se crean 
con derecho en dicha sucesión comparezcan al juicio 
indicado a hacer valer dicho derecho en la forma que 
mejor convenga a sus intereses, debiendo acreditar 
en forma fehaciente su entroncamiento con el autor de 
la sucesión, contando para lo anterior con un término 
de treinta días.

Lo que hago del conocimiento en vía de notificación.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección

Ciudad Delicias, Chihuahua, a 14 de abril del 2009.

La Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
GEORGINA GUTIERREZ GONZÁLEZ.

4148-55-57
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. ALEJO GALLEGOS SOTO, C. CLARA ANTONIA 
AGUILAR DE GALLEGOS, C. OCTAVIANO RAMOS 
NUÑEZ
PRESENTE.

En el expediente número 722/08, relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL, promovido por ESTELA VALDEZ 
CASAS, en contra de ALEJO GALLEGOS SOTO, 
CLARA ANTONIA AGUILAR DE GALLEGOS, 
OCTAVIANO RAMOS NÚÑEZ y Encargado del 
Registro Público de la Propiedad, se dictó sentencia 
definitiva con fecha veintinueve de abril del año dos 
mil nueve, cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: 
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RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA ORDINARIA CIVIL.

SEGUNDO.- La actora acreditó la procedencia de 
su acción y por su parte los demandados ALEJO 
GALLEGOS SOTO, CLARA ANTONIA AGUILAR 
DE GALLEGOS Y OCTAVIANO RAMOS NÚÑEZ 
incurrieron en rebeldía; y en cuanto a la C. Encargada 
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito 
compareció a contestar en vía de informe según es 
de verse en fojas 53 y 54 de autos, por lo que en 
consecuencia; 

TERCERO.- Se declara que la C. ESTELA VALDEZ 
CASAS, se ha convertido en propietario en virtud de 
la prescripción adquisitiva, del bien inmueble que se 
identifica como: Lote 105 “A” Pte. manzana 4 Fracc. 
Lomas de San José, con superficie de 149.45 Mts2, 
inscrito bajo el libro 1183 inscripción 89 folios 12 Sección 
Primera del Registro Público de la Propiedad de este 
Distrito, cuya ubicación, medidas y colindancias. son 
las siguientes: Al Norte mide 5.00 metros linda Ave. 
Sierra Madre Oriental, al Sur mide 5.00 metros linda 
con lote 172, al Oriente mide 29.89 metros linda con 
lote 105-b, al Poniente mide 29.89 metros linda con 
lote 104.

CUARTO.- Tan pronto como cause estado, la presente 
resolución, expídanse al promovente las copias 
certificadas que solicite, ya que las mismas le servirán 
de título de propiedad.

QUINTO.- Se ordena la cancelación de la inscripción 
número 89, del libro 1183, a folios 12 de la Sección 
Primera del Registro Público de la Propiedad de este 
Distrito Bravos, debiéndose inscribir en su lugar la 
presente resolución.

SEXTO.- No ha lugar a condena alguna sobre los daños 
y perjuicios reclamados por los motivos expresados 
en el considerando inmediato anterior, por lo que se 
absuelve a la demandada de los mismos.

SÉPTIMO.- No se hace especial condenación en 
costas.

OCTAVO.- Notifíquese la presente resolución por 
medio de edictos de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 499, en relación con el 504 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la Licenciada 
ANDREA MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA, 
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, 
en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa 
y da fe. DOY FE. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 19 de mayo del 2009.

El Secretario LICENCIADO LUIS ALFONSO RAMOS 
GONZÁLEZ.

4196-55-57
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. Vistos para 
dictar sentencia los autos del expediente número 
1315/2008,  relativo al juicio especial de DIVORCIO 
POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por 
LUIS CARLOS DOSAL SALVADOR y RITA AMELIA 
RODRIGUEZ NEVAREZ, y ; 

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado, se:

RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la vía especial de divorcio 
por mutuo consentimiento.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo 
matrimonial que une a LUIS CARLOS DOSAL 
SALVADOR y RITA AMELIA RODRIGUEZ NEVAREZ,  
contraído el día veintiséis de julio del año dos mil dos,  
ante el Oficial del Registro Civil de esta ciudad, bajo el 
régimen patrimonial de separación de bienes.

TERCERO.  Se aprueba el convenio presentado por 
los promoventes, en los términos establecidos en la 
parte considerativa de la presente resolución.

CUARTO.  Quedan las partes en aptitud legal de 
contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que 
la mujer no podrá hacerlo sino hasta después de 
trescientos días o antes, si mediare certificado médico 
que acredite que no está embarazada, conforme al 
artículo 257 del Código Civil. 

 QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria el presente 
fallo, gírense atentos oficios al Encargado del Periódico 
Oficial del Estado, para que publique en su parte 
resolutiva la presente y al Oficial del Registro Civil 
de esta ciudad, para que levante el acta de divorcio 



PERIODICO OFICIAL                              sábado 11 de julio del  2009.5978

respectiva, acompañándole copia certificada de esta 
resolución, así como para que haga las anotaciones 
inherentes en el acta de matrimonio número 1332, 
folio 6, libro 793 y en las actas de nacimiento de los 
ahora divorciados, anexándole copia certificada de 
las mismas y de las constancias donde obran sus 
generales, hecho lo anterior informe a este Tribunal 
los datos de identificación del acta respectiva a efecto 
de que se agregue a los autos y el expediente sea 
enviado al archivo como totalmente concluido.  

NOTIFIQUESE: Así, definitivamente juzgando, lo 
resolvió y firma la Juez Tercero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Morelos, Licenciada CLAUDIA 
PATRICIA CORRAL DIAZ, ante la  Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA CAMPOS,  con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, la Secretaria de 
Acuerdos de este Juzgado Tercero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del 
término que la ley concede, no se interpuso recurso 
alguno en contra de la sentencia dictada en el presente 
juicio. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. A sus autos el escrito de 
RITA AMELIA RODRÍGUEZ NEVAREZ, recibido por 
la Oficialía de Turnos el día doce de los actuales y 
vista la constancia que antecede, se declara que la 
sentencia dictada el día veintiuno de octubre del 
año dos mil ocho, ha causado ejecutoria; cúmplase 
en sus términos el quinto punto resolutivo y hágase 
devolución de los documentos anexos al escrito inicial, 
previa toma de razón que de su entrega se deje en 
autos. Notifíquese personalmente a los promoventes 
el estado procesal que guardan los presentes autos 
por haberse dejado de actuar por más de dos meses, 
teniéndose por notificada a la ocursante con su escrito 
de cuenta y para notificar a LUIS CARLOS DOSAL 
SALVADOR, túrnense los autos a la Oficina Central de 
Actuarios y Ministros Ejecutores. Con fundamento en 
los artículos 119 inciso c), 398, 397 fracción II, 421 y 
84 del Código de  Procedimientos Civiles. 

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

4195-55
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACIÓN

Juzgado de Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Camargo
 Cd. Camargo, Chihuahua

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE:

Que en el expediente número 721/08 relativo al JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el C. 
Licenciado MANUEL IBAVEN LOPEZ, en su carácter 
de apoderado para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S. A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE 
FUSIONANTE DE BANPAIS, S. A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, en contra de la C. MARIA ELODIA  
y LETICIA de apellidos TORRES ALVAREZ; Entre 
otras constancias se dictó un auto que a la letra dice:

CIUDAD CAMARGO, CHIHUAHUA, A UNO DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. A sus autos el escrito del C. 
Licenciado ERICK RODRÍGUEZ ANG, recibido el día 
treinta de junio del presente año; En atención a lo que 
solicita, y hechas las manifestaciones a que refiere en 
su escrito de cuenta, procédase al remate en primera 
almoneda del bien inmueble hipotecado, consistente 
en un lote de terreno, con una superficie de 130.534.00 
metros cuadrados y finca urbana sobre él construida 
con una superficie de 40.25 metros cuadrados, 
ubicado en la calle Lilas, número 434, esquina con 
calle Laureles, fraccionamiento Villa de San Pedro, de 
Meoqui , Chihuahua, y que obra inscrito bajo el número 
173, a folio 39, del libro 409, de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio para 
el Distrito judicial Abraham González, anunciándose 
su venta por medio de edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de 
circulación estatal y un periódico de información que 
se publique en esta localidad, por dos veces de siete 
en siete días y un tanto más en el tablero de avisos 
de este H. Tribunal, así como en el tablero de avisos 
del Juzgado Menor Mixto de Meoqui, Chihuahua, y en 
los de la Presidencia Municipal de dicho lugar, toda 
vez que el inmueble antes mencionado, se encuentra 
en dicha localidad, por lo que gírese atento despacho 
al C. Juez mencionado a fin de que se sirva llevar a 
cabo la publicación de los edictos antes mencionados, 
en los estrados de ese H. Tribunal, sirviendo de base 
la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), y como postura 
legal la suma de $116,666.66 (CIENTO DIECISÉIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M. N.), que son las dos terceras partes del precio 
que sirve de base, señalándose las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, para que tenga lugar 
la almoneda indicada, con fundamento en los artículos 
728 y 729 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA 
MYRIAM VICTORIA HERNÁNDEZ ACOSTA, Juez 
Provisional Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
Camargo, en unión de el Secretario de Acuerdos, con 
quien actúa y da fe. DOY FE. Dos firmas ilegibles.
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Lo que se hace de su conocimiento para que en caso 
de oposición lo haga valer ante este Tribunal.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Camargo, Chih., julio  06, 2009. 

El Secretario C. LIC. URIEL CHAVEZ LOPEZ.

4197-55-57
-0-

CONVOCATORIA

A los accionistas de la persona moral denominada 
“URIAS INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, 
con fundamento en el artículo 19 (diecinueve) de 
los estatutos de la sociedad y el artículo 186 (ciento 
ochenta y seis) de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles se les convoca a la asamblea general 
ordinaria que tendrá verificativo el próximo 31 (treinta 
y uno) de julio del año dos mil nueve, a las 12:00 
horas, en el domicilio ubicado en Avenida Pedro 
Rosales de León número 7914 (siete mil novecientos 
catorce) fraccionamiento Las Misiones de esta ciudad, 
en donde se desahogará el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA

I.     Lista de asistencia, declaración de legalidad de la 
Asamblea.
II. Designación del Presidente, Secretario y 
Escrutador.
III. Designación del Administrador Único de la 
Sociedad.
IV.    Designación de el Comisario de la Sociedad.
V. Asuntos Generales relacionados con los 
anteriores.

Atentamente

Administrador Único de la Sociedad. MARTHA 
SUSANA CASTORENA DOMÍNGUEZ. 

4199-55
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.,

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para resolver 
en definitiva los autos que integran el expediente 
número 664/08 relativo al juicio de DIVORCIO POR 
MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por JOSÉ 
ERNESTO GONZALEZ HERNÁNDEZ  y PATRICIA 
EUGENIA DEL ROSAL BUJANDA, y;  RESULTANDO 
CONSIDERANDOS: Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, se; RESUELVE PRIMERO.- Ha procedido 
la vía de divorcio por mutuo consentimiento. 
SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 

vínculo matrimonial que celebraron JOSÉ ERNESTO 
GONZALEZ HERNÁNDEZ  Y PATRICIA EUGENIA DEL 
ROSAL BUJANDA, en fecha veinticinco de noviembre 
del mil novecientos noventa y nueve, ante la fe del 
Oficial del Registro Civil de esta ciudad, quedando 
éstos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en 
el entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no 
tuviere trescientos días de separada físicamente de 
su marido, o mediare  examen médico que acredite 
que no está embarazada. TERCERO.-  Se aprueba 
el convenio celebrado por las partes, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, el cual quedó trascrito 
en el considerando III de la presente resolución. 
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial 
del Estado copia certificada para que se haga la 
publicación correspondiente, asímismo, gírese atento 
oficio al Oficial del Registro Civil de esta Ciudad, a 
fin de que proceda a efectuar las anotaciones que 
legalmente procedan en el acta de matrimonio número 
2129, folio 132, libro 750, oficialía 1, levantada el día 
veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve, y hecho lo anterior informe a este Tribunal 
los datos de identificación del acta respectiva, a efecto 
de que se agregue a los autos y el expediente sea 
enviado al archivo general como asunto totalmente 
concluido. QUINTO.- No procede hacer condena en 
costas. 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE:- Así lo resolvió y firma 
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez 
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, por 
y ante la Secretaria de Acuerdos, con quién actúa y da 
fe.- DOY FE. -

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a once de 
junio del año dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito 
Judicial Morelos, hace constar que dentro del término 
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno 
en contra de la resolución dictada en fecha veintinueve 
de mayo del año en curso, lo que hace constar para 
los efectos legales a que haya lugar. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a once de junio del año dos 
mil ocho.  Vista la constancia anterior y toda vez que 
efectivamente no ha sido interpuesto recurso alguno 
por las partes en contra de la resolución dictada en 
autos el día veintinueve de mayo del año en curso, 
dentro del término de Ley, según la constancia de la 
Secretaría, se declara ejecutoriada la misma, para 
los efectos legales a que haya lugar. Por tanto, y en 
cumplimiento en la citada resolución, expídanseles las 
copias certificadas a las que aluden para que con las 
mismas se integren los oficios ordenados, para que 
los hagan llegar a su destinatario, de conformidad 
con los artículos 84 y 397 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO HOLGUIN, 
Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, 
ante su Secretaria de Acuerdos   LICENCIADA KARLA 
MARIA NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE. 

55
-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que la C. ELBA LIDIA JAQUEZ CEVALLOS presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio sobre un lote ubicado en Ave. 4ta, manzana 607, lote 2, superficie de 500.00 M2 con las siguientes 
medidas y colindancias:

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 NE 81 44 00 25.00 MTS Calle Adolfo L. Mateos 
1-2 NW 08 16 00 20.00 MTS Avenida 4ta.
2-3 SW 81 44 00 25.00 MTS Lote No. 4
3-0 SE 08 16 00 20.00 MTS Lote 1

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 5575/0178 a las 12:37 horas del día 22 de junio de 2009, y 
fue aprobada por el H. Cabildo el día 28 de junio de 2007, el presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial 
del Estado por dos veces consecutivas. 

Casas Grandes, Chihuahua a 22 de junio de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.
4160-55-57

-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que la C. MONICA JURADO SIVIRIAN presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio sobre un lote ubicado en Ave. 20 de Noviembre, manzana 248, lote 2, superficie de 500.00 M2 con 
las siguientes medidas y colindancias:

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 NE 81 44 00 25.00 MTS Calle Yucatán 
1-2 NW 08 16 00 20.00 MTS Avenida 20 de Noviembre.
2-3 SW 81 44 00 25.00 MTS Lote No. 4
3-0 SE 08 16 00 20.00 MTS Lote 1

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 5575/0176 a las 10:04 horas del día 3 de abril de 2009, y 
fue aprobada por el H. Cabildo el día 19 de junio de 2009, en el acta número 45, el presente edicto deberá publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas. 

Casas Grandes, Chihuahua a 22 de junio de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

4159-55-57

-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que la C. LUCERITO LOYA JAQUEZ presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio sobre un lote ubicado en Ave. 5ta, manzana 607, lote 3, superficie de 500.00 M2 con las siguientes 
medidas y colindancias:

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 NE 81 44 00 25.00 MTS Lote No. 1 
1-2 NW 08 16 00 20.00 MTS Lote No. 4
2-3 SW 81 44 00 25.00 MTS Lote No. 5
3-0 SE 08 16 00 20.00 MTS Avenida 5ta

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 5575/0177 a las 9:14 horas del día 22 de junio de 2009, y 
fue aprobada por el H. Cabildo el día 28 de junio de 2007, el presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial 
del Estado por dos veces consecutivas. 

Casas Grandes, Chihuahua a 22 de junio de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

4158-55-57
-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que la C. EDELMIRA ACOSTA ENRIQUEZ presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio sobre un lote ubicado en Ave. 21 de Marzo, manzana 279, lote 2, superficie de 500.00 M2 con las 
siguientes medidas y colindancias:

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 NE 81 44 00 25.00 MTS Calle Yucatán
1-2 NW 08 16 00 20.00 MTS Ave. 21 de Marzo
2-3 SW 81 44 00 25.00 MTS Lote No. 4
3-0 SE 08 16 00 20.00 MTS Lote No. 1

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 5575/0150 a las 11:02 horas del día 3 de abril de 2009, y 
fue aprobada por el H. Cabildo el día 30 de abril de 2009, en el acta número 45, el presente edicto deberá publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas. 

Casas Grandes, Chihuahua a 19 de junio de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.
4157-55-57

-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que el C. JAVIER EDUARDO QUIÑÓNEZ GURROLA presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio 
del cual hace formal denuncio sobre un lote ubicado en Ave. Tercera, manzana 550, lote 1, superficie de 500.00 M2 
con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 NE 81 44 00 25.00 MTS Calle Francisco I Madero
1-2 NW 08 16 00 20.00 MTS Lote No. 2
2-3 SW 81 44 00 25.00 MTS Lote No. 3
3-0 SE 08 16 00 20.00 MTS Avenida 3 era. 

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 5575/0175 a las 9:48 horas del día 19 de junio de 2009, 
y fue aprobada por el H. Cabildo el día 14 de agosto de 2008, en el acta número 24, el presente edicto deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas. 

Casas Grandes, Chihuahua a 19 de junio de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.
4156-55-57

-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que el C. MANUEL RIOS presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio 
sobre un lote ubicado en Ave. 21 de Marzo, manzana 270, superficie de 959.22 M2 con las siguientes medidas y 
colindancias:

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 NE 75 45 59 11.656 MTS Blanca Olivia  Provencio Flores
1-2 NW 38 27 11 6.190 MTS Rosa María, Ríos Molina
2-3 NE  75 21 07 18.150 MTS Rosa María, Ríos Molina
3-4 NW 16 36 43 26.201 MTS Avenida 21 de.  Marzo
4-5 SW 74 3318 35.004 MTS Calle Niños Héroes
5-0               SE 16 52 43         29.354 MTS             Ismael Ríos Molina
 
La solicitud quedó debidamente registrada con el número 5575/0078 a las 13:10 horas del día 18 de noviembre de 
2008, y fue aprobada por el H. Cabildo el día 14 de diciembre de 2007, en el acta número 5, el presente edicto deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas. 

Casas Grandes, Chihuahua a 18 de junio de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.
4155-55-57

-0-
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

4018-53-55-57
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4188-55  
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4189-55 



PERIODICO OFICIAL                              sábado 11 de julio del  2009.5986

4190-55  
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4201-55 
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4200-55 
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EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del público 
que el (la) C. TOMAS HERNANDEZ ESTRADA, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno urbano ubicado en Colonia Diez de Mayo de Cd. Guerrero, Chih., 
con una superficie de 396.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS RUMBOS COLINDANCIAS
1-2 18.00 METROS SE-87 -00 Calle.
2-3 22.00 METROS SW-03-00 Abel Pérez Balderrama.
3-4 18.00 METROS NW-87-00 Manuel Leyva Montes.
4-1 22.00 METROS NE-03-00 Calle.

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el núm. 1315, a fojas núm. 72-F, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales núm. 7, a las 11:15 horas, del día 23 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.
Atentamente

“Sufragio Efectivo; No Reelección”
 
El Presidente Municipal ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario del H. Ayuntamiento 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.

4178-55-57
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del público 
que el (la) C. MIGUEL ANGEL BLANCO SAENZ, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno urbano ubicado en la Avenida Leyes de Reforma y Calle 21ª., de 
La Junta, Mpio. de Guerrero, Chih., con una superficie aproximada de 200.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS RUMBOS COLINDANCIAS
1-2 20.00 METROS NW-27 -00 Calle 21a.
2-3 10.00 METROS NE-63-00 Alicia del Carmen Reyes Blanco.
3-4 20.00 METROS SW-27-00 Ma. del Socorro Reyes Blanco.
4-1 10.00 METROS SW-63-00 Ave. Leyes de Reforma.

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el núm. 1307, a fojas núm. 68, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales núm. 7, a las 11:30 horas, del día 22 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.
Atentamente

“Sufragio Efectivo; No Reelección”
 
El Presidente Municipal ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario del H. Ayuntamiento 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.

4177-55-57
-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del público 
que el (la) C. MANUELA AURORA RASCON MONTES, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 
medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno urbano ubicado en la manzana (84) del Fundo Legal 
de Pedernales, Municipio y Dto., de Guerrero, Chih., con una superficie aproximada de 1,841.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS RUMBOS COLINDANCIAS
1-2 71.00 METROS NE-63 -00 Calle 2a.
2-3 8.40 METROS SE-27-00 Carretera Cuauhtémoc La Junta.
3-4 31.59 METROS SW-31-05 Calle San Miguel.
4-5 32.30 METROS SW-63-00 Calle San Miguel.
5-1 32.50 METROS NW-27-00 Calle Méndez.

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el núm. 1313, a fojas núm. 71, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales núm. 7, a las 12:45 horas, del día 22 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.
Atentamente

“Sufragio Efectivo; No Reelección”
 
El Presidente Municipal ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario del H. Ayuntamiento 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.

4176-55-57
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del público 
que el (la) C. BRENDA JAZMIN GREEN OROZCO, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio 
del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno urbano ubicado en Colonia San Rafael de Cd. Guerrero, Chih., 
con una superficie aproximada de 580.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS RUMBOS COLINDANCIAS
1-2 29.00 METROS Oeste Calle.
2-3 20.00 METROS Norte Adrián Núñez Márquez.
3-4 29.00 METROS Este Iglesia Católica.
4-1 20.00 METROS Sur Calle.

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el núm. 1308, a fojas núm. 68-A, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales núm. 7, a las 11:30 horas, del día 22 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.
Atentamente

“Sufragio Efectivo; No Reelección”
 
El Presidente Municipal ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario del H. Ayuntamiento 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.

4175-55-57
-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del público 
que el (la) C. MARIA ARNULFA PEREZ MALDONADO, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 
medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno urbano ubicado en el Barrio El Ranchito de La Junta, 
Mpio. y Dto. de Cd. Guerrero, Chih., con una superficie aproximada de 400.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS RUMBOS COLINDANCIAS
1-2 20.00 METROS SW-27 -00 Calle 18a.
2-3 20.00 METROS SW-63-00 Margarita Ponce Pérez.
3-4 20.00 METROS NW-27-00 Yolanda Quezada.
4-1 20.00 METROS NE-63-00 Callejón.

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el núm. 1310, a fojas núm. 69-A, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales núm. 7, a las 12:00 horas, del día 22 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.
Atentamente

“Sufragio Efectivo; No Reelección”
 
El Presidente Municipal ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario del H. Ayuntamiento 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.

4174-55-57
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del público 
que el (la) C. MARIA CRUZ RAMOS RAMOS, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 
hace formal denuncio sobre un lote de terreno urbano ubicado en Colonia 10 de Mayo de Guerrero, Chih., con una 
superficie aproximada de 620.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS RUMBOS COLINDANCIAS
1-2 20.00 METROS SE-87 -00 Calle.
2-3 31.00 METROS SW-03-00 Rigoberto Solís.
3-4 20.00 METROS NW-87-00 Pedro Corredor.
4-1 31.00 METROS NE-03-00 Calle.

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el núm. 1305, a fojas núm. 67, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales núm. 7, a las 10:45 horas, del día 22 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.
Atentamente

“Sufragio Efectivo; No Reelección”
 
El Presidente Municipal ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario del H. Ayuntamiento 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.

4173-55-57
-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

San Francisco del Oro, Chih., a 19 de junio del 2009

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se hace del conocimiento público, que la 
C. ANA BERTHA PALMA ESCOBAR, a presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 
hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en la Colonia Magisterial, del Fundo Legal de esta 
población, con una superficie de 450.00 m2., con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte  mide 15.00 mts.  y linda con Calle en proyecto 
Al Sur  mide 15.00 mts.  y linda con Calle en proyecto 
AI Este  mide 30.00 mts.  y linda con Terreno Municipal 
AI Oeste  mide 30.00 mts.   y linda con Terreno Municipal
 
La solicitud quedó registrada con el número 593, fojas 54 del libro de denuncios de Terrenos Municipales No. 2, a las 
10:00 horas del día 3 de junio del 2009. El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas, de 7 en 7 
días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

C. RICARDO RENDON CORRAL Presidente Municipal. C. RAFAEL MONTOYA VILLALOBOS Srio. del H. 
Ayuntamiento.

4145-55-57
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del 
público que el (la) C. JUAN JAIME HERNANDEZ, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno urbano, ubicado en “Barrio Benito Juárez” de Est. Adolfo López 
Mateos, Guerrero, Chih., con una superficie aproximada de 556.35 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias:

LADOS: DISTANCIAS:  RUMBOS: COLINDANCIAS:
1 - 2 27.25 metros. SW 67-00 Calle Venustiano Carranza
2 - 3 17.80 metros. SE 22-59 Urbano Jaime Macías
3 - 4 17.60 metros. SE  30-30 Urbano Jaime Macías
4 - 5 31.70 metros. NE 19-30 Arroyo La Manteca
5 - 6   5.40 metros NE 09-30 Arroyo La Manteca
6 - 1   6.20 metros NW 20-00 Calle 15
 
La solicitud quedó debidamente registrada bajo el Núm. 1304 a fojas Núm. 66-A, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales Núm. 7, a las 10:30 horas, del día 22 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

El Presidente Municipal. ING. JOSE GABRIEL BENJAMÍN ALMEYDA OCHOA.  El Secretario. del H. Ayuntamiento. 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.

4164-55
-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del público 
que el (la) C. YADHIRA ALEJANDRA JUAREZ RODRIGUEZ, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 
medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de Terreno Urbano, ubicado en la Colonia San Rafael de Guerrero, 
Chih., con una superficie aproximada de 627.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS: DISTANCIAS: RUMBOS: COLINDANCIAS:
1 - 2 30.00 metros Oeste Calle
2 - 3 20.90 metros Norte Atocha Rodríguez Leyva
3 - 4 30.00 metros Este Estefana Javalera
4 - 5 20.90 metros Sur Calle

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el Núm. 1303 a fojas Núm. 66, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales Núm. 7, a las 09:00 horas, del día 22 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

El Presidente Municipal. ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario. del H. Ayuntamiento. 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.

4172-55-57
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del público 
que el (la) C. IRMA YOLANDA ONTIVEROS PEREZ, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio 
del cual hace formal denuncio sobre un lote de Terreno Urbano, ubicado en la Colonia 10 de Mayo de Guerrero, 
Chih., con una superficie aproximada de 302.70 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS: DISTANCIAS: RUMBOS: COLINDANCIAS:
1 - 2 20.00 metros NE 10-07-41 Calle
2 - 3 16.00 metros SE 73-04-57 Mireya Torres
3 - 4 16.00 metros SW 03-00 Homero Sinaloa 
4 - 5 18.00 metros NW 87-003-36 Calle

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el Núm. 1312 a fojas Núm. 70-A, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales Núm. 7, a las 12:30 horas, del día 22 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

El Presidente Municipal. ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario. del H. Ayuntamiento. 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.

4171-55-57
-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del público 
que el (la) C. JOSE REYES BLANCO SAENZ, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio sobre un lote de Terreno Urbano, ubicado en la Avenida 16 de Septiembre, de La Junta 
mpio. de Guerrero, Chih., con una superficie aproximada de 238.16 metros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias:

LADOS: DISTANCIAS: RUMBOS: COLINDANCIAS:
1 - 2 22.90 metros NW 27-00 Deciderio Alvarez González
2 - 3 10.40 metros NE 63-00 María Antonieta León Vargas 
3 - 4 22.90 metros SE 27-00 Deciderio Alvarez González
4 -1 10.40 metros SW 63-00 Av. 16 de Septiembre

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el Núm. 1306 a fojas Núm. 67-A, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales Núm. 7, a las 11:00 horas, del día 22 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.
Atentamente

“Sufragio Efectivo: No Reelección”

El Presidente Municipal. ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario. del H. Ayuntamiento. 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.

4170-55-57
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del público 
que el (la) C. ABEL GUTIERREZ MARQUEZ, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 
hace formal denuncio sobre un lote de Terreno Urbano, ubicado en la Colonia Diez de Mayo de Guerrero, Chih., con 
superficie aproximada de 200.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS: DISTANCIAS: RUMBOS: COLINDANCIAS:
1 - 2 20.00 metros SE 87-00 Calle
2 - 3 10.00 metros SW 03-00 Mireya Torres
3 - 4 20.00 metros NW 87-00 Margarita Avitia
4 -1 10.00 metros NE 03-00 Calle Libre Comercio

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el Núm. 1318 a fojas Núm. 73-A, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales Núm. 7, a las 10:00 horas, del día 26 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.
Atentamente

“Sufragio Efectivo: No Reelección”

El Presidente Municipal. ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario. del H. Ayuntamiento. 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.

4169-55-57
-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del público 
que el (la) C. ENEDINA ARREOLA RODRIGUEZ, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio sobre un lote de Terreno Urbano, ubicado dentro del fundo legal de Santo Tomás mpio. y 
dto. de Guerrero, Chih., con una superficie de 589.87 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

LADOS: DISTANCIAS: RUMBOS: COLINDANCIAS:
1 - 2 27.00 metros NE 76-00 Manuel Rodríguez Alvarez
2 - 3 9.50 metros NW 14-00 Manuel Rodríguez Alvarez
3 - 4 6.50 metros NW 76-00 Terreno Mpal.
4 - 5 22.60 metros SE 14-00 Terreno Mpal.
5 - 6 10.50 metros SW 76-00 Calle 
6 - 7 2.20 metros SE 14-00 Calle
7 - 8 23.00 metros SW 67-21 Calle
8 - 1 18.80 metros NW 14-00 Calle

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el Núm. 1316 a fojas Núm. 72-A, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales Núm. 7, a las 12:00 horas, del día 24 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.
Atentamente

“Sufragio Efectivo: No Reelección”

El Presidente Municipal. ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario. del H. Ayuntamiento. 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.                 4168-55-57

-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del público 
que el (la) C. MIRIAM LETICIA RODRIGUEZ RAMOS, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio 
del cual hace formal denuncio sobre un lote de Terreno Urbano, ubicado en la Colonia Diez de Mayo de Cd. Guerrero, 
Chih., con superficie aproximada de 125.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS: DISTANCIAS: RUMBOS: COLINDANCIAS:
1 - 2 20.60 metros SE 41-54-02 Calle Miñaca
2 - 3 14.00 metros SW 78-56-04 Eugenio Soto R.
3 - 1 18.00 metros Norte  Calle Josefa Ortiz

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el Núm. 1317 a fojas Núm. 73-F, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales Núm. 7, a las 12:15 horas, del día 24 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.
Atentamente

“Sufragio Efectivo: No Reelección”

El Presidente Municipal. ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario. del H. Ayuntamiento. 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.                        

 4167-55-57
-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del público 
que el (la) C. FRANCISCA ROSA SOTO CONTRERAS, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 
medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno urbano, ubicada dentro del fundo legal en Cd. Guerrero, 
Chih., con una superficie aproximada de 250.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

LADOS: DISTANCIAS: RUMBOS: COLINDANCIAS:
1 - 2 7.61 metros SW 03-00 Ave. Galeana
2 - 3 20.76 metros NW 87-00 Ricardo Villalobos Figueroa
3 - 4 7.60 metros NE 00-45 Leonela Acosta Almeida y Ma. Palmira Cisneros
4 - 1 21.60 metros SW 87-00 Mario Moreno Martínez

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el Núm. 1311 a fojas Núm. 70, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales Núm. 7, a las 12:30 horas, del día 22 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.
Atentamente

“Sufragio Efectivo: No Reelección”

El Presidente Municipal. ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario. del H. Ayuntamiento. 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.

4166-55-57
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento del 
público que el (la) C. LUCILA ZUBIA CASTILLO, presenta ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio 
del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno urbano, ubicado en la Colonia Lomas del Sol, de Estación 
Adolfo López Mateos “La Junta” municipio y dto. de Guerrero, Chih., con una superficie aproximada de 400.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS: DISTANCIAS: RUMBOS: COLINDANCIAS:
1 - 2 20.00 metros NW 20-58 Calle Fco. Montes de Oca
2 - 3 20.00 metros NE 69-02 Elida Lucero
3 - 4 20.00 metros SE 20-58 Elida Lucero
4 - 1 20.00 metros SW 69-02 Calle Santuario

La solicitud quedó debidamente registrada bajo el Núm. 1314 a fojas Núm. 71-A, en el libro de denuncios de terrenos 
municipales Núm. 7, a las 11:00 horas, del día 23 de junio de 2009. El presente edicto deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Guerrero, Chih., a 30 de junio de 2009.
Atentamente

“Sufragio Efectivo: No Reelección”

El Presidente Municipal. ING. JOSE GABRIEL BENJAMIN ALMEYDA OCHOA. El Secretario. del H. Ayuntamiento. 
LIC. EVERARDO CHAVEZ CORONADO.

4165-55-57
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  VISTOS, para resolver en 
definitiva,  los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por el señor DAVID 
ERNESTO GIL CASTRO, en contra de la señora VICTORIA GARZA GINEZ, registrado con el número de expediente 
626/2008;  

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO CONTENCIOSO. SEGUNDO.- La parte actora, señor DAVID ERNESTO 
GIL CASTRO, acreditó la procedencia de su acción y la demandada no acreditó una excepción. TERCERO.- Se 
decreta la disolución del vínculo matrimonial que contrajeron el señor DAVID ERNESTO GIL CASTRO, y la señora 
VICTORIA GARZA GINEZ, contraído desde el día veintinueve de octubre del año mil novecientos ochenta y dos, ante 
el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal. Quedando 
los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias en cualquier momento, debido a que ha transcurrido en exceso 
el término estipulado por el artículo 257 del Código Civil del Estado de Chihuahua, puesto que los cónyuges se 
encuentran separados físicamente desde el año dos mil uno.  CUARTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal 
existente entre las partes del presente juicio, debiendo procederse a su liquidación en la vía de ejecución e sentencia.  
QUINTO.- No procede hacer condena en costas, ya que se carecen de elementos para culpar a alguno de los 
integrantes del presente juicio como el causante de la separación. SEXTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, 
mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, para que 
publique sus puntos resolutivos, así como al C. Oficial Primero del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el 
acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento del Primer Oficial el Registro 
Civil de Rosales, Chihuahua, de la presente sentencia a fin de que provea lo conducente a efecto de que se realice 
la anotación marginal en el acta del matrimonio número 2080, del libro número 675, a folio número 2080, y en la de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.  SEPTIMO.- Notifíquese personalmente la 
presente resolución a los C.C. DAVID ERNESTO GIL CASTRO Y VICTORIA GARZA GINEZ toda vez que de autos 
se desprende que se ha dejado de actuar por más de dos meses consecutivos, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 119 inciso c) del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE:- Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Juez del Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, por ante su Secretaria de Acuerdos 
Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua a uno de abril del año dos mil nueve. La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
hace constar y certifica: que la resolución dictada con fecha once de febrero del año dos mil nueve, no fue recurrida 
por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a uno de abril del año dos mil nueve. Vista, la constancia que antecede y como se 
desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, 
se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, 
archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de  lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.
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PERIODICO OFICIAL                              sábado 11 de julio del  2009.5998

SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  VISTOS, para resolver en 
definitiva,  los autos que integran el juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por EDGAR IVAN RAMIREZ 
RAMOS y EVA LILIA VAZQUEZ BONILLA, según el expediente 1710/08, y;  

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 
R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores 
EDGAR IVAN RAMIREZ RAMOS y EVA LILIA VASQUEZ BONILLA, mismo que fue celebrado el día quince de 
abril del año dos mil dos, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de 
sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo, sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 de Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Primer Oficial del 
Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, 
a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 662, a folio 37, del libro número 
885 y en la de nacimiento de ambos integrantes del matrimonio que concluyó. 

NOTIFIQUESE:- Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA 
LETICIA NORES GARCÍA, que da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua a diecinueve de marzo del año dos mil nueve. La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace 
constar y certifica: que la resolución dictada con fecha cinco de marzo del año dos mil nueve, no fue recurrida por 
ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a diecinueve de marzo del año dos mil nueve. Vista, la constancia que antecede y como 
se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las 
partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, 
archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de  lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.
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sábado 11 de julio del  2009.                               PERIODICO OFICIAL                              5999

SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  VISTOS, para resolver en 
definitiva,  los autos que integran el juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor CARLOS ALBERTO 
DIAZ ROMERO y la señora VERONICA SAUCEDO RUELAS, según el expediente 468/2009, y;  

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 
R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señorearlos 
ALBERTO DIAZ ROMERO y la señora VERONICA SAUCEDO RUELAS, mismo que fue celebrado el día diecisiete 
de noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como la 
modificación a la cláusula tercera del convenio y que aparecen reproducidos en la parte considerativa de esta 
sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo, sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 de Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que 
provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 03058, del 
libro 0762 a folio 0032 y en la de nacimiento de ambos integrantes del matrimonio que concluyó. 

NOTIFIQUESE:- Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA 
LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua a veinte de abril del año dos mil nueve. La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
hace constar y certifica: que la resolución dictada con fecha tres de abril del año dos mil nueve, no fue recurrida por 
ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veinte de abril del año dos mil nueve. Vista, la constancia que antecede y como se 
desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, 
se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, 
archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de  lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

55
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 11 de julio del  2009.6000

SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  VISTOS, para resolver 
en definitiva,  los autos que integran el juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por LUIS MARTIN REYES 
FLORES y PATRICIA NERI, según el expediente 1901/08, y;  

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 
R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores 
LUIS MARTIN REYES FLORES y PATRICIA NERI, mismo que fue celebrado el día diecisiete de septiembre del mil 
novecientos noventa y tres, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen 
de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo, sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 de Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Primer Oficial del 
Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, 
a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 2520, a folio 94, del libro número 
759 y en la de nacimiento de ambos integrantes del matrimonio que concluyó. 

NOTIFIQUESE:- Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA 
LETICIA NORES GARCÍA, que da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua a treinta y uno de marzo del año dos mil nueve. La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace 
constar y certifica: que la resolución dictada con fecha dieciocho de marzo del año dos mil nueve, no fue recurrida 
por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a treinta y uno de marzo del año dos mil nueve. Vista, la constancia que antecede y 
como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las 
partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, 
archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de  lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y 
da fe. DOY FE.
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